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SECCION RELIGIOSA
SABÀDO —Stos. Anselmo ob., cf. y clr.; Simeon, Ana

nias, Silvio y Vidal, mrs.—Sta, Alejandra, mr.
DOMINGO III despues de Pascua. El Patrocinio 

del glorioso Patriarca San José.—Stos. Sotero y 
Gayo, papas, mrs.; León y Teodoro, obs. confs.— 
Stas. Tarbula, mr. y Senónica, vg.

Jubileo de iO horas en Sta. Cruz de Manila.

GACETA
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

Real orden.
(Continuación.)

Documento que se cita:
Copia del contrato para el establecimiento de ser~ 

vicios postales maritimos, celebrado con la Com
pañía Trasatlántica Española, aprobado en Con
sejo de Ministros en 17 de noviembre de 1886> 
y aceptado por la Compañía en 18 del mismo 
mes.

Capitulo l.—Objeto del contrato.
Artículo l.° El contratista que tome á su cargo 

este servicio se compromete á desempeñar los de co
municaciones marítimas que se determinan en el 
artículo 2 con bugues de vapor que reunan las 
condiciones que más adelante se detallan; á con
ducir á bordo de los mismos, con destino á los 
puertos indicados en dicho art 2.“, la corresponrlencia 
pública y de oficio y el pa-aje y carga oficial, y 
por último, á prestar con dichos buques los servicios 
auxiliares de guerra de que sean susceptibles, su
bordinándose en todo á las prescripciones de este 
pliego.

Art. 2.* Los servicios de comunicaciones marítimas 
á que se refiere el artículo anterior, serán los si
guientes:

A. Treinta y seis viajes de Cádiz y Santander á 
las Antillas Los que partan de Santander tendrán 
combinación con algunos puertos del Norte de Eu
ropa, y los que mensualmente partan de Cádiz po
dran hacer escala en Las Palmas de Gran Canana, 
debiendo extenderse todos á New-York y Veracruz, 
y uno de cada mes á la Guaira, Puerto-Cabello, Sa
banilla, Cartagena y Colon.

Abierto el canal de Panamá, el contratista exten
derá hasta Guayaquil una de las expediciones men
suales de que trata el párrafo anterior.

También establecerá desde luego combinaciones 
mensuales: en el Pacífico (utilizando el ferro-carril 
de Panama) desde Valparaiso á S. Franc.seo, y en 
el Atlántico, desde New-York á New Orleans; de Ha
bana á Nnw-Orleans; de Habana á Savannah, á Char
leston, Georges Town, Baltimore y Filadelfia, y de 
New-York á Boston y Quebec.

B. Trece viages redondos anuales que, arrancando 
de un puerto de Inglaterra y tocando en los de la 
Península que determinarán los itinerarios prévía- 
mente sometidos á la aprobación del Gobierno, partan 
del Puerto de Barcelona para Manila por el Canal 
de Suez, cada cuatro semanas, y combinaciones en 
ios puertos del itinerario que sean más convenientes 
para servir, alternando con los viajes directos, el 
correo de Filipinas que vá por vía extranjera y para 
relacionar á España y Filipinas con el Havre, Lon
dres, Amberes, Hamhurgo, Marsella, Genova y Ñá
peles, con Kurachee y Bushire en el Golfo Persico, 
Zanzibar y Mozambique en la costa Oriental de Afri
ca, Bombay y Calcuta, Saigon, Sidney y Batavia, 
Hong-kong, Sanghay, logo y Yokohama.

Continuará el servicio de vapores actualmente es
tablecido entre Singapore y Manila, con el fin 'de 
que pueda utilizarse alguna de las líneas extranjeras 
y conducir por ella la correspondencia entre la Pe
nínsula y el Archipiélago Filipino.

El Ministerio de Ultramar determinará oportuna
mente con cual de las líneas mencionadas deberá en
lazar este servicio, cuidando de escoger aquella cuyo- 
viajes ménos coincidan con los de la línea Espa
ñola, de suerte que, á ser posible, se asegure á nues
tras colonias de Asia y Oceania un servicio quin
cenal de comunicaciones marítimas con la Península.

G. Seis viajes redondos anuales que, arrancando 
de un puerto de Francia, del Mediterráneo ó del Gan- 
tábrico, y tocando en la Península que se determi
nará en los itinerarios oficiales, partan del puerto 
de Gádiz para el de Buenos Aires, pudiendo hacer 
las escalas de Santa Cruz de Tenerife, Rio Janeiro, 
Montevideo y las demás que en dichos itinerarios 
se determinen.

Estos viajes deberán tener combinaciones en Gádiz 
con los principales puertos del Mediterráneo, cuando 
la expedición parta del Cantábrico, y con los del 
Cantábrico si narte del Mediterráneo.

D. Cuatro viajes redondos al año que, en com
binación con Barcelona arranquen de Cádiz hasta 
Fernando Póo y regreso, tocando en Larache, Rabat, 
Masagan, Mogador, Las Palmas, Rio de Oro, Cabo 
Verde, Monrobia ú otras escalas que se determinen 
en los itinerarios.

E. Veinticuatro viajes anuales entre Málaga y 
Genta, Algeciras, Tanger y Gádiz, con prolongación 
à Larache, Rabat, Masagan y Mogador ocho veces 
al año, completando así, con los cuatro de Fer
nando Póo que visitan estos puertos, doce comunica
ciones anuales entre ellos y los anteriormente men
cionados, y ciento cuatro viajes de Cádiz á Tánger 
y regreso.

Art. 3." El servicio de las Antillas se desempeñará 
á una marcha media anual por el promedio de esta 
línea de

11‘50 millas (nudos) por hora desde que empiece 
á regir este contrato.

12 millas por hora desde de octubre de 18«8. 
12‘50 millas por hora desde 1.® de enero de 1893.
Las prolongaciones de esta linea serán servidas con 

una velocidad media anual por el promedio de ella 
de 10 millas por hora.

El servicio de Filipinas será desempeñado á una 
marcha media anual por el promedio de esta, de 

10‘15 millas por hora desde el dia en que rija este 
contrato.

11‘15 millas por hora desde 1.® de junio de 1820.
11 ‘£0 millas por hora desde 1.® de enero de 1895.
La marcha de la linea de Buenos-Aires será de 

11 millas por hora, la de Fernando Póo de 8 millas 
y la de Marruecos de 8‘50.

Art. 4.° El presente contrato empezará á regir desde 
que se conceda el crédito necesario para su cumpli

miento por parte del Estado. Los nuevos servicios de 1 
las Antillas y Filipinas se establecerán el dia 1.® de 
julio de 1887.

Los de Buenos-Aires, Fernando Póo y Marruecos 
no se inaugurarán basta 1.® de diciembre siguiente, 
á menos que el contratista manifestase estar en po
sibilidad de plantearlos con anterioridad.

La duración del contrato será de veinte años y de
berá considerarse prorrogado si dos anos antes de su 
terminación no hubiese sido denunciado por alguna 
de las partes. La prórroga tácita no excederá de dos 
años, al cabo de los cuáles el Estado podrá dar por 
terminado el contrato, si así le conviniere.

Art 5.® Gomo auxilio para la ejecución del con
trato, el Estado se obliga á pagar la subvención 
de 10‘18 pesetas en la linea de América cuyos ser
vicios se designan con la letra A, en el art. 2.®, y 
7‘15 en la de Filipinas, designada en el mismo con 
la B, por milla de recorrido, y pesetas 0*73 por 
milla de trayecto servido por combinación en ambas 
líneas.

Guando se efectué la apertura del canal de Pana
má, el Gobierno no debe pagar en la prolongación 
dfl ramal de Golón hasta Guayaquil más que el 
importe de los derechos del canal.

Por el servicio de Buenos-Aires (según el art. 2.® 
G.) recibirá el contratista una subvención de 5*93 pe
setas por milla.

Por el servicio de Fernando Póo (según, el art. 2.® 
D.) recibirá el contratista una subvención de 5*93 pe
setas por miña.

Por los servicios de Marruecos (según letra E. del 
mismo artículo), una subvención de 5*93 pesetas por 
milla.

El pago de las subvenciones se verificará mensual
mente en esta Górte por los Ministerios de Goberna
ción y Ultramar, en cuyos presupuestos se consignará 
el importe total de la subvención.

Todas las sumas que el Estado ha de satisfacer 
á la Gompañía, se pagarán precisamente en metá
lico y sin deducción ni descuento por ningún con
cepto.

Art. 6.® El Gobierno se compromete á no celebrar 
mientras dure este contrato, otros que tengan por 
objeto subvencionar nuevas líneas de vapores entre 
los mismos pjmtos.

La Gompania concesionaria disfrutará de los privi
legios y ventajas que por disposiciones generales se 
otorguen á la marina mercante española.

Asimismo, no podrá ser sometida á ningún impuesto 
especial

Si el Gobierno creyere conveniente aumentar ó 
disminuir, durante el contrato, el número de viajes 
anuales para cualquiera de las lineas establecidas, 
podrá efectuarlo, quedando el contratista obligado á 
la variación, y entendiéndose que el auxilio ha de 
aumentar ó disminuir, en su caso, en una parte pro
porcional al tipo de subvención que para cada línea 
se señale.

Si la supresión de viajes obligase á la Compañía 
á retirar ó inutilizar una parte de su material, el 
Gobierno estará obligado á la correspondiente indem
nización.

También podrá el Gobierno prolongar las líneas 
contratadas. Asimismo tendrá la facultad de supri
mir ó añadir nuevos puntos de escalas dentro de 
aquellas, sin que tal alteración implique variación 
en la subvención, aunque haya lugar á la indem
nización de que trata el párrafo precedente, si la 
Compañía tuviese que retirar alguna parte del ma
terial.

Art. 7.® Si al expirar los cinco primeros años del 
presente contrato, la contabilidad de la Empresa con
cesionaria arrojase un excedente anual despues de 
cubiertas las obligaciones, intereses y reservas que 
abajo se expresan, el Gobierno podrá exigir que la 
tercera parte de ese sobrante se invierta en el esta
blecimiento de nuevas lineas, en aumentar la marcha 
de los vapores, en proporcionar mayor comodidad á 
los viajeros, ó en mejorar las condiciones üei servi
cio del Estado.

Para apreciar la existencia del sobrante, deberá 
la Gompañía establecer una contabilidad separada de 
cada uno de los vapores que estará obligada á sos
tener en cumplimiento del contrato, cuidando de 
anotar escrupulosamente los productos é ingresos que 
rinda el barco, y en frente de estos jos gastos si
guientes.

1 .® Los corrientes del entretenimieto del vapor.
2 .® Una parte proporcional de los gastos genera

les en la explotación de los servicios contratados.
3 .® El 6 por 100 del valor del barco (según ba- 

laiíce) como piima de seguro.
4 .® El 5 por 100 del capital del barco y 20 por 

100 de su mobiliario como amortización,
5 .® El 5 por 100 det valor de inventario del barco.
6 .® El 5 por 100 como fondo de reserva especial 

de las líneas que deberán ser servidas en ejecución 
del presente contrato.

7 .® Los gastos hechos en concepto de mantenimiento 
de hombres, carbon, conservación de máquinas, úti
les, etc. etc-

La comparación entre los ingresos y estos gastos 
denunciara el sobrante.

El cálculo de los tanto por ciento mencionados en 
los números 4. y 6.“, deberá basarse sobre el va
lor, á justificar por los libros que los buques tuviesen 
en la época en que fueren dedicados al servicio de 
las líneas del contrato. El cálculo de la parte propor
cional de los gastos generales deberá establecerse 
sobre el valor de cada buque, según balance, en re
lación al de la flota entera de la Compahia,

El Gobierno tendrá en todo tiempo el derecho de 
examinar los libros de contabilidad del concesionario.

Art. 8.“ Guando el contratista, para desempeñar 
los servicios objeto de este contrato presente buques 
adquiridos en el extranjero, quedará relevado del 
pago de los derechos que correspondan al Estado 
por su introducción, abanderamiento y matrícula, 
así como de los que correspondan al cargo de cada 
buque, según su porte. Pero si alguno de estos bar
cos fuese destinado á otros servicios ó enajenado 
á otro particular ó Compañía, satisfará entonces los 
derechos correspondientes á cada uno de los indi- 
cauos conceptos.

Art. 9.® Los gastos de otorgamiento de la escritura 
y de cuatro copias para al Gobierno, serán de cuenta 
del contratista.

Capitulo IL—Condiciones generales.
Art. 10. El Ministerio de Ultramar, de acuerdo con -, 

el de Marina, formará los itinerarios de todas lasi 
lineas y plan de combinaciones; fijará las horas dej 
salida, escala, etc., etc., teniendo en cuenta para la

duración de los viajes la marcha y condiciones de 
los buques destinados á cada servició.

Art. 1 '. Cuando algún suceso extraordinario, las 
leyes sanitarias ó cualesquiera otras disposiciones 
exijan que los buques terminen su viaje en otros 
puntos que no sean los fijados en este contrato, el 
arribo excepcional á los indicados puertos se repu
tará término de viaje para todos los efectos de dicho 
contrato.

Art. 12. Los buques no podrán salir de los puertos 
españoles, cabezas de las lineas, antes de haber re
cibido la correspondencia oficial. El Gobierno ó los 
Gobernadores generales de las provincias y posesiones 
de Ultramar tendrán la facultad de retardar la salida 
veinticuatro horas consecutivas, sin abono de indem
nización alguna, Si la retardaren por más tiempo, se 
abonará al contratista la cantidad de 2.500 pesetas 
por cada medio dia comenzado á doce horas de re
traso. La hora de salida se fijará por el Ministerio 
de Ultramar.

Art. 13. El contratista tendrá siempre dispuesto 
buque para la salida del correo de los puertos es
pañoles, cabezas de líneas con dos dias de antici
pación, reservando en él, á la órden del Gobierno, 
ó de ios Gobernadores generdes respectivamente’ 
dos camarotes de primera clase hasta veinticuatro 
horas antes de la señalada para la partida.

Art. 14. Los buques, mientras tengan á bordo la 
correspondencia oficial, no podrán hacer escala ó 
arribada en otros puntos que los designados en el 
presente pliego de condiciones, ó en los que nue
vamente se designaren en el caso previsto en el 
art. 6.’, á no ser obligados por fuerza mayor, cuya 
circunstancia se acreditará en debida form^.

Art. 15. No se consideran como caso de fuerza 
mayor para los efectos del articulo anterior ni para 
justificar los retrasos, los que provengan de las cir
cunstancias desfavorables de la mar y vientos ge
nerales de proa, ni las avería.s de máquina, calderas 
o aparejos que puedan experimentar los buques du
rante su navegación, como no constituyan un acci
dente extraordinario; y tampoco los que deban im
putarse al contratista ó á sus agentes ó empleados, 
ya provengan de malicia, ya de ignorancia o negli
gencia de los mismos.

Art. 16. E, contratista no podrá ceder ni enajenar 
este servicio sin la prévia autorización del Gobierno.

Art. 17. Podrán ser contratistas de este servicio, 
prévia la oportuna adjudicación en los términos que 
se resuelva por el Ministerio de Uhramar, bien los 
españoles que por sí ó por su legítima representa
ción lo soliciten, bien cualquiera de las diferentes 
personalidades juridicas que el derecho reconoce, con 
tal que estén domiciliadas en España.

Art. 18. En el caso de ser contratista una sociedad 
anómina, sus Gerentes y Administradores serán nom
brados por el Gobierno, á propuesta en terna de la 
junta general de accionistas.

El Gobierno, cuando lo estimare conveniente, po
drá no conformarse con ninguno de los propuestos y 
exigir nuevas ternas.

Las acciones de esta sociedad serán nominativas 
y no podrán ser transferidas sin previo conocimiento 
del Gobierno,

Art. 19. Si el contratista estableciera su domicilio 
fuera de la Córte, tendrá en ella una persona com
petentemente autorizada que le represente en 'odo 
cuanto haya de tratar con el Gobierno, respecto de 
este contrato. El apoderado deberá hallarse con po
deres bastantes, no soló para representar al contra
tista, tanto judicial como extrajudicialmente, sino 
también para obligarle en cuantos asuntos ocurran 
relativos á la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato.

Art. 2). Los vapores que el contratista tenga desig
nados à este servicio serán preferidos para su des
pacho en las visitas de Sanidad y puerto y en las 
oficinas del Estado, debiendo ser atendidos sus ca
pitanes en el momento en que se presenten, sus
pendiéndose cualquier otro asunto, si fuese necesa
rio, hasta que quede despachado el correo.

Art 21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acer
ca de la inteligencia, cumplimiento, rescision y 
efectos del presente contrato se resolverán por el 
Ministerio de Ultramar con arreglo á la legislación 
por que se rigen todos los del Estado; y al hacerse 
^contenciosas, se ventilarán ante el Tribunal com- 
’petente en el modo y forma que determinen las 
leyes.

(Se continuará).

SUBASTAS

Secretaria de la Junta d® Almonedas de la Di
rección GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—El dia 16 
de mayo próximo, á las diez de la mañana:

Suministro de raciones à los presos pobres de la 
Gárcel pública de la provincia de Morong. Tipo 
pfs. 0*07 4(8 por cada ración diaria.—Pliego, Gaceta 
de ayer.

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 21 de abril de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el comandante don Emilio 
Moreno.

De imaginaria, otro, don Fidel Hernandez.
Hospital y provisiones. Artillería —7.® capitán.—Re

conocimiento de zacate, Gaballería.—Paseo de enfer
mos, Artillería.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador. El 
teniente coronel, Sargento mayor, Ventura Moltó.

MÚSICA
La banda del regimiento de infantería Joló n,° 6, 

ejecutará esta tarde en el paseo de la Luneta, las pie
zas siguientes:

1,® «Sevilla,» paso-doble.—Juarranz.
2 .® «Los Pájaros,» polka.—M. G.
3 .® «Mercedes,» mazurca.—Galvist,
4 .® «Rose et Marguerite,» valses.—Waldteufeld.
5 .® Recuerdo á la Varsoviana —Espino.
6 .® «Princesa Luisa,» tanda de valses—Strauss.

CORREOS
Por el vapor trasporte Cebú, que saldrá del puerto 

de Gavite el dia 25 del actual para Zamboanga, 
según aviso recibido de la Comandancia general de 
Marina, se remitirá la correspondencia que se de

posite en esta Administración general, hasta las doce 
del indicado dia, para dicho punto, Joló, Gottabaio, | 
Dávao, Pollok é Isabela de Basilan.

Manila, 20 de abril de 1888.—El Jefe de servicio, | 
Eduardo Llamas.

PUERTO
MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Gatbalogan, Tacloban y Aroroy, vapor «Caste

llano,» en 28 horas del último punto, su capitán don 
Ventura Bengochea, tripulación 24, con 3000 tonela
das de va,rios efectos: á don José Reyes,

De Gurrimao, panco «S Miguel,» en 10 dias, su arraez 
Raymundo Quindipan, tripulación 8, con 40 toneladas 
de varios efectos: á Vicuña y Gomp.

De Gotta, pailebot <8. Miguel,» en 4 dias, su arraez 
Anastasio Marasigan, trioulacion 9, con 107 picos de 
aceite y 2000 cocos: al chino Tan-Puaugeo.

De Batan, goleta «Francisco,» en 3 días, su patron 
Telesforo Defiesta, tripulación 12, con 405 picos de 
varios efectos: al chino Lim-Punco.

De Balayan, goleta «S. Andrés,» en 24 horas, su 
patron Braulio de la Cruz, tripulación 13, con 6Ó to
neladas de azúcar: á la ór ien.

De Ragay, berg.-gta «Agosto,» en 3 dias, su capi
tán don Simon Gogeacocbea, tripulación 14, con 200 
toneladas de maderas: á los Sres. Marcaida.

De Castilla en Masbate, barca «Minerva,» en 4 dias, 
su capitán don Manuel Ayala, tripulación 17, con 3G0 
toneladas de maderas: á don Alejandro N, José

De Dagupan en la Union, pontia «Buena Suerte,» 
en 4 dias, su patron Atanasio Querubín, tripulación 
13, con 1-OOcavanes de arroz y 20 picos de panocha: 
á don Ramon Moriera.

De id., pailebot «S. Antonio,» en 7 dias, su patron 
José Manuel, tripulación 11, con 48 toneladas de arroz: 
á .Mariano Velasco.

De id., id. «Beatriz,» en 3 dias, su patron Mariano 
Academia, tripulación 11, con 35 toneladas de arroz 
y 20 id. de azúcar: á Vicente Gorleto.

De Agno, panco «Sta. Catalina,» en 4 dias, su arraez 
Gregorio Nieves, tripulación 11, con 20 toneladas de 
varios efectos: al ehino Yap.

De Dagupan, pailebot «Rufino,» en 5 dias, su pa
tron Jorge José, tripulación 12, con 69 toneladas de 
arroz: al chino Gosequin.

De id., pontin «Corazon de María,» en 4 dias, su 
patron A. Gastro, tripulación 13, con 50 toneladas 
de arroz: á Carlos Palanca.

De Ragay, berg.-gta. «Francisco,» en 4 dias, su ca
pitán don Manuel Giordo, tripulación 13, con 100 to
neladas de maderas: á Fochs y Gomp.

De Salvec, pailebot «Divino Infante,» en 5 dias, su 
patron E. Gorsino, tripulación 14, con 40 toneladas 
de varios efectos: al chino Sy-Quia.

De Lemery, pailebot «S. Vicente,» en 42 horas, su 
patron Juan Anisan, tripulación 14, con 50 toneladas 
de azúcar: á don Manuel Genato.

De Balayan, pailebot «Ogaño,» en 24 horas, su patron 
Agustin Danigat, tripulación 15, con 1100 picos de 
azúcar: á la órden.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Sorsogon, Gubat, Legaspi, Gatanduanes y Ta

baco, vapor «Antonio Muñoz » su capitán don Ra
món Osoro, tripulación 18, con 150 toneladas de carga 
general.

Para Magallanes, pailebot «Leonor,» su arraez Es
tanislao Nepomuceno, tripulación 9, con 0 toneladas 
de lastre.

Para Agno, pontin «Pilar,» su arraez Teles- 
foro Abdon, tripulación 12, con 25 toneladas de 
lastre.

Para Alaminos, panco «San Vicente,» su arraez 
Ramon Ardoná, tripulación 7, con 5 toneladas de 
lastre.

Para Balayan, berg.-gta. «Oretano,» su patron Ig
nacio Cabatanloob, tripulación 19, con 25 toneladas 
de lastre.

Para Pilar en Albay, berg.-gta. «Oceania,» su pa- i 
tron M. .Bestial, tripulación 11, con 30 tonelaias de I 
lastre. ;

Para Almeria en Leyte, pailebot «Concepcion,» su 
patron Pio Gastro, tripulación 8, con 25 toneladas . 
de arroz.

Para Lemeri, panco «Josefa,» su arraez Sim
plicio Orosa, tripulación 13, con 25 toneladas de 
arroz.

Para San José en Islas Batanes, panco «San An
tonio,» su arraez T. Caballero, tripulación 17, con 15 
toneladas de lastre.

------ --------

GUIA DE FORASTEROS
MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. vapor para. Gavite.
» » » Id para Taal, Bauang y Batangas.

A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 8 m. Se administra la vacuna en la Gasa 

central.
A las 9 m. vapor para Bulacan.
A las 2 t, Id. para Gavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Butuan» para Iloilo.

» » » Id. id. «Bilbao núm. 2,» para Gala- 
pan, Boac, Palanoc y Carigára.

A las 614 t. Música en la Luneta.

NOMENCLADOR
BAZARES

Filipino............................................ Escolta. I
La Puerta del Sol .... Idem. i
Español............................................ Idem. i
Villa de París..............................Real, Manila. !
Oriental.............................................S. J. de Letran.

Jacobo Zóbel.

El Recreo.

BOTICAS

CAFÉ Y

Real.
restaurant

S. Jacinto.
CAMISERÍAS

Torrecilla y Gompañía . . . Escolta,
MARTILLOS

Federico Galero ....
Genato y Gompañía .
J. Gutierrez...............................

SASTRERÍA.

Lorenzo Gibert ....

Escolta, 
Idem,

Pje. Norzagaray,

CARROS FÚNEBRES.

Escolta.

A. Garchitorena. . . . . Escolta.
COMESTIBLES

La Castellana..............................Escolta.
Si' ^“acen «Luzon» . / .' í Pza. Cervantes.
El Globo..................................... Palacio, Manila

CONSIGNATARIOS

Aldecoa y Gompañía .
B. G. Tan-Auco .... 
Compañía general de Tabacos. 
r . L. Roxas.............................. 
José Reyes ... 
Larrinaga y Echeita . 
Macleod y Compañía.
Muñoz Hermanos y Sobrinos. .
Smith, Bell y Gomp.
Warner, Blodgett y Gompañía.
Inchausti y Compañía
Eladio Ojinaga ....

DENTISTA

Anloague. 
Nueva.
Goiti.
C. de Jólo.
Barraca.
P. Moraga. 
Muelle del Rey. 
P. Moraga.
Idem.
Pza. Cervantes. 
Muelle del Rev. 
Anloague.

Conrado Martell.....................................Escolta'
DESTILERIA

Inchausti y Compañía

Doctor Tornel. 
Doctor Biada

Tanduay.
ESPECIALISTAS

Real, Manila.
Idem.

FABRICAS
Flor de la Isabela
La Perla Española .
La Constancia. ,

Y TABAQUERIAS

B. de Looban.
Jolo.
S. Marcelino.

FOTOGRAFOS

Francisco Van-Camp.
Francisco Pertierra . . . .

IMPORTACION

Ed. A. Keller y G.® .
Louis Genu .
Antonio Esmerado. .
Inchausti y Gomp. .

Diario de Manila.

Escolta.
Garriedo.

DE COMESTIBLES

Martinez.
Jólo.
P. Goiti.
Riverita.

LIBRERIAS

Magallanes.

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. JI. Y 4 h. P. M. DEL 19 DE ABRIL DE 1888.
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 21; «Barómetros altos; vientos flojos ó bonanci
bles; turbonadas locales en diferentes puntos de la 
Bla.»

21 DE ABRIL DE 1888
niws I lUTEUS OflMLES

II

Los motivos principales de la poca 
utilidad que hoy prestan en Filipinas 
los archivos oficiales, consisten en su 
excesiva division, en lo incompleto y 
defectuoso de todos ellos, en el nin
gún valor científico de las clasificacio
nes usadas y en el estar encomenda
dos á escribientes, en su mayor parte, 
ó á oficiales de insuficientes condi
ciones para el delicado trabajo de es
tablecimientos de esta índole.

Hoy en los archivos no se encuen
tra todo lo que se busca; no se sabe 
á simple vista y de una manera fá
cil todo lo que hay acerca de una 
materia dada; ni es tarea sencilla para 
el empleado, cuya misión no es solo 
ordenar esos depósitos de documentos, 
el adquirir una idea exacta de si está 
todo convenientemente clasificado, por 
que siendo las clasificaciones en uso 
muy diversas, heterogéneas, deficien
tes y arbitrarias, á lo mejor se en
cuentran en un lugar papeles que 
debieran estar en otro; ni hay, en fin, 
presidiendo á esas clasificaciones, mé
todo alguno racional ni sistemático.

De aquí resulta que sea una obra 
complicada la de fundar en anteceden
tes y documentos de tradición y de 
estudios anteriores, una resolución 
cualquiera ó el despach » de un ex
pediente; y de aquí el poco uso que 
de los archivos se hace y la falta de 

enlace y jurisprudencia que hemos 
hecho notar en las decisiones de la 
Administración.

Y cuenta que en los archivos de 
Filipinas hay documentos preciosos, 
expedientes modelo y trabajos de le
gislación completísimos, y que de 
despacharse como se debe, teniendo á 
la vista ese caudal de medios tan 
necesario, no se daría el caso de re
soluciones que abran honda herida 
en los intereses privados, ni que ofrez
can el absurdo de que se esté le
gislando p^ra casos particulares con 
distinto sentido cada dia y con infrac
ción terminante de un principio de 
Derecho, que no atribuye la facultad 
de variar la legislación sino á de
terminados elementos del Estado; ni de 
que esa legislación, que se suele lla
mar de casos aislados, invada el te
rreno de la ley general y venga, an
dando el tiempo, á modificarla in
trínsecamente; siendo lo peor que 
ese cúmulo de disposiciones espe
ciales, no puede estimarse como un 
medio, más ó ménos correcto, de que 
vaya demostrándose el espíritu del 
cuerpo social con tendencia á una 
reforma dada de la legislación, ni 
como un medio indirecto de los que 
en la práctica, suele el espíritu ju
rídico de un pueblo poner en movi
miento para conseguir la alteración 
de la ley, pues el defecto principal 
de esas disposiciones consiste en que 
no tienen unidad alguna, ni obede
cen á ningún s^^ntido general ni es
pontáneo, ni reflexivo; ni son en 
fin, otra cosa que pareceres indivi
duales del funcionario que las dicta, 

con sólo un estudio personal de la 
cuestión, muchas veces sin prepara
ción suficiente para ello y no pocas 
sin que procure inspirarse en las 
necesidades públicas, ni en el espí
ritu general del pais donde sirve.

En cuanto á las Bibliotecas admi
nistrativas, en Filipinas no existen, 
pues no se pueden llamar así á media 
docena de libros en cada oficina, esco
gidos al acaso, y generalmente com
pilaciones incompletas de legislación.

Pero á más de no existir, hay la 
corruptela de despreciar su estudio 
para las cuestiones que se ventilan, 
y de no creerlos en manera alguna 
necesarios.

Y este vicio es lo primero que debe 
corregirse, exigiendo su consulta 
por medio de ciertos actos del des
pacho que la garanticen, y facilitán
dolos desde excelentes bibliotecas or
denadas y dispuestas hoc.

Hé aquí por qué, y resumiendo lo 
expuesto, que no son sino ligeras in
dicaciones, que más adelante se po
drán ampliar, si es menester, nos de
terminamos á manifestar la conve
niencia de que el Gobierno, ya el in
sular, ya el metropolitano, se decida 
á corregir un defecto tan esencial 
en la buena Administración, bajo la 
forma que parece más conveniente; á 
saber: con la creación en Manila de 
dos grandes archivos y bibliotecas, 
uno de Gobernación y Fomento y otro 
de Hacienda, dotados de un personal 
idóneo y de algunos fondos para su 
mantenimiento ó conservación, donde 
se concentren todos los archivos de 
los centros administrativos.

Una obra así sería de utilidad, no 
sólo para la práctica diaria del des
pacho de expedientes, sino para la 
historia administrativa y colonial del 
Archipiélago; evitándoselas sustraccio
nes de documentos, tan frecuentes aquí 
en pasados años, que apenas si existe 
en las oficinas del Estado un docu
mento importante de los primeros 
tiempos de nuestra dominación.

-------------------- --------------------------

EL COCO
CDiario de Cápiz.}

Hay una etimología graciosa del coco: 
dice Rugüaud que si se despoja de su cás
cara á uno de estos frutos, dejando algunas 
fibras en torno de los agujeros que ostenta 
en su base, representa, aunque groseramente 
la cara de un mono ó macaco; y de aquí 
ios filólogos, que de la huella que ofrece 
ese fruto tan parecida al rostro de un cer- 
cepiteco, ó macoco, según los portugue
ses, han desprendido la voz coco. Los tur
cos llamaban á este fruto cox Indi, 
sin duda de aquí sacaron los etiopes, afri
canos, portugueses y españoles la palabra 
coco, cuyo origen pudo ser muy bien la pala
bra hebrea egos, nuez, ó la griega kokkos 
que designa cualquier grano.

Por lo demás, González Oviedo fué el pri
mero que hizo observar que los tres aguje
ros del coco fingrn con bastante aproxima
ción la fisonomía de los monos mammo
nes, cuyo grito designan los indios con la 
Vez coca. López de Gomara añade que con 
el coco se asusta á los niños, haciéndoles 
creer que es un mono: y el lenguaje po
pular contiene la frase mas feo que el coco, 
que parece confirmar la observación que 
establece el parecido entre esta almendra 
y el macaco.

Hasta el siglo X no hallamos indicaciones

claras acerca de la llamada nux indica: ha
llábase entonces el comercio del Oriente casi 
exclusivamente en manos de los musulma
nes, y algunas de sus embarcaciones venían 
de las Maldivas con cargamento de cocos. 
Serapion y Avicenas son los primeros en que 
encontramos noticias acerca de las propie
dades curativas de este fruto: también lo cita 
frecuentemente Marco-Polo en la relación 
de sus viajes; así como Vasco de Gama, 
que le llama coquo-, pero ya le restablece 
en su actual ortografía coco Luis de Varthem, 
en sus escritos geográficos de 1510.

El coco cuando llega á la madurez pre
senta al exterior una corteza fibrosa, parda 
y muy seca y resistente; bajo ella aparece 
otra mucho más dura y compacta, de co
lor de chocolate, rugosa por fuera, dividida 
en tres partes por tres suturas longitudina
les muy marcadas y que termina por una 
punta bastante aguda en el vértice. En la 
base es donde se marcan las tres peque
ñas cavidades circulares dispuestas en trián
gulo, d« las cuales, el fondo de dos lo cons
tituye la misma sustancia de la nuez y la 
tercera se halla obliterada por una mem
brana delgada y obscura, por la que debe 
salir el gérmen: esta es la que representa 
la boca del mono, en tanto que las dos 
anteriores imitan los ojos.

En el primer período de su desarrollo, la 
nuez encierra un líquido límpido, incoloro 
y áspero, gusto propio del tanino que con
tiene en gran cantidad, es lo que se llama 
agua de coco: más adelante pierde este jugo 
casi tuda su aspereza, y se hace azucarado 
y grato al paladar. A costa de este líquido 
se furma una materia transparente, blanca 
y poco consistente que tapiza el interior de 
la nuez, y que es la crema ó carne de coco. 
Poco á poco esta sustancia aumenta de vo
lumen y de consistencia, y se transforma 
en una almendra blanca, aceitosa y dulce 
como la de la nuez; pero mucho más ju- 

I gosa, puesto que por la presión dá una es-
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pecie de licor lácteo, que no es más que ¡ 

euiulsiori de aceite en un líquido mu- 
cilaginoso y azucarado. Claro está que el 
agua de coco vá disminuyendo á medida 
que se forma la almendra, haciéndose más 
densa; pero ménos azucarada y agradable.

Al año el coco está maduro y hunde el 
suelo bajo su peso, facilitando su caída el 
viento que lo empuja y el follaje que lo 
sacude. Dícese que los indios para coger
los sin molestias, se valen de la astucia 
de apedrear á los monos suspendidos de las 
ramas de los cocoteros; y ellos para de
fenderse lanzan los cocos á sus enemigos.

Este fruto presenta numerosas variedades 
en su volumen, su forma y sus cualidades, 
que han sido hasta ahora poco estudiadas; 
pero habiéndolas indicado al hablar del co
cotero, hoy vamos á ocuparnos del papel 
que juega en la India, donde se le tiene 
como el fruto por excelencia para todas las 
ceremonias. Por ejemplo, emplean el coco 
en los juegos con que en el templo de 
Vichnou se celebra la fiesta de Quiricati 
ó del nacimiento de Quichena: sirve de 
ofrenda en la de Armanda Vernou, que 
se verifica en honor do la Trimourti (Brah- 
ma, Vichu y Síva)-, figura también con 
el mismo carácter en las que se rinden á 
Sieprunanier, en el templo de Paené á 
Pomear, que es el Himeneo de los indios, 
hijo de Siva, el dia de las bodas; en otro 
tiempo la clase de los tamiasis, enterraba 
á sus muertos hasta el cuello, y luego el 
sacerdocio les rompía las cabezas arroján
doles cocos consagrados de antemano; asi 
se decía que se abría al alma puerta más 
digna que la boca para que pudiese salir del 
cuerpo: también se sancionan los lazos nup
ciales, cambiando los contrayentes una nuez 
de coco: este era uso de gente pobre: asi
mismo los banianos de Surata calmaban el 
océano tempestuoso, lanzándole cocos por 
vía de ofrendas; sirve también como pri
micias de paz, y se sabe que los sacerdotes 
de Buddha ios brindan á los europeos de 
alguna respetabilidad.

Todas las partes del coco son de una 
gran utilidad. La corteza sirve para hacer 
cuerdas, retorciendo sus fibras: y estas cuer
das son de mucha aplicación á la marina, 
y aunque ásperas y de incómodo manejo 
se las aprecia por su elasticidad, por que se 
alargan lentamente, no fatigan los buques 
cuando hay brisa y se rompen difícilmente. 
Con estas fibras se hacen frondas, tapices, 
cestos, pinceles, sandalias y redes, que flotan 
perfectamente: también se calafatean con 
ellas las piraguas. Un coco en dos mitades 
proporciona un par de brochas admirables 
para el baldeo de los suelos; y la cáscara 
interior permite construir toda una vajilla 
para los usos domésticos; su capacidad se 
suele graduar, llenándolas de cualquier 
líquido con los cauris, que son unas con
chas que sirven de monedas en Siam, Su
matra y otros pueblos. Calcinándola se saca

león Catan to, don Luciano Limson, al chino : 
Vicente Celis, don Cecilio López y doña En- í 
gracia Tanjoco, para sus fábricas" de Tabacos 
y cigarrillos denominadas La Lucina, La Cham- 
paca. La Rosa de Oro, Paz y Bueu Viaje, y 
Fl 88,

GUERRA.
Ha sido propuesto para el segundo tercio 

de la Guardia civil, el teniente don Miguel 
Candelas, que pertenece al regimiento Fs- 
paña núm. 1.

Se ha ordenado el alta erx el segundo 
tercio de la Guardia civil, del teniente don 
Ricardo Sanchez Botella,

—Ha sido destinado al primer tercio de la 
Guardia civil, el comandante de la Subinspec- 
cion de las armas generales, don Antonio 
Pontilia García,

—Se remitió á Capitanía general la instan
cia del sargento europeo del regimiento de 
infantería Iberia uúm. 2 Silvestre Banaquero, 
en súplica de pasar á la Guardia civil ó Sec
ción veterana.

-----------------------------------------------------

Advertimos á las personas que tengan ne
cesidad de escribir á Zamboanga, Joló, Go- 
ttabato, Davao, Pollok é Isabela de Basilan, 
que el dia 25 del actual saldrá para el pri
mer punto citado el transporte de guerra 
Cebú.

El fuerte chubasco que, sin acompaña
miento de truenos ni relámpagos, cayó so
bre Manila en las primeras horas de la no
che de ayer, refrescó bastante la pesada y 
calurosa atmósfera que se respiraba.

Muchos asi se necesitan para evitar las 
enfermedades que se desarrollan en esta 
época de calores.

Para cubrir la vacante de Jefe del regi
miento de infantería Iberia núm. 2, ha sido 
designado el teniente coronel don José Go
res, actual Gobernador de Iloilo que ha 
presentado la dimisión de su cargo.

fe

tiempo de los moros no se gastaban! cal- 
senUnes: este rey ó lo que sea le dice á otro 
ombre con muchas barbas que me dijo mi com
pañero que era un obispo de aquella jente, 
muchas cosas muy bien cantadas y los músi
cos estanpiporrazo ypiporrazo sin resoyar asta 
que su maestro con una varita les manda callar:

Luego viene una reina blanca muy guapa 
y otra negra, la guapa sale vestida de blanco 
y se le ven las piernas porque tampoco 
lleva medias pero tiene unas pulseras en 
las botas y hotras en los brazos de oro 
muy maníflcas que tienen que ver;

La blanca está disgustada con la negra 
y le dice que va há acer y acontecer pero 
viene el otro: que es nobio de las dos y 
se pelean por él asta que llega el Pa
dre de la reina blanca que según decía una 
señora muy guapa que estaba en un palco 
delante de mí, parece un rey de carró, 
no sé que será eso pero á mí me recuerda 
aquellas cartas de baraja con que jnegaban 
aquellos franchutes que fueron al pueblo 
cuando la féria.

Luego viene un tio con los bigotes del 
rebés y mucha gente con pañuelos en la 
cabeza, hasta los ombres, mira tú que 
cosa más rara y todos se ponen á gritar 
con la música que guerra y guerra.

se ponen á cantar y el novio se incomoda 
y dá golpes en el techo para que se callen 
los,de arriba pero que si quieres, no le acen 
caso y ella se pone mala y se cae al suelo 
mientras arriba entra la reina con una man
tilla negra y se pone ha rezar y se acaba 
la función;

Gomo te digo es lo más bonito que se 
a bisto y siento mucho que tu no la beas 
porque te gustaría como á mi pero en cuanto 
que cumpla, que será para dentro de tres 
años te prometo llevarte á madrid para 
que beas una comedia tan bonita.

Y sin más con mis memorias á Juanico 
Corbalan, á la Pitona y á ios primos y de
más familia recive el cariño de tu er- 
mano.

Según anunciamos, ayer mañana, en la 
Iglesia de San Miguel, contrajeron matri
monio nuestro amigo y compañero en la 
Prensa señor don Tomás Cáraves y la be
lla señorita doña Juana Corneliana, siendo 
apadrinados por el señor don Valentin Teus, 
en nombre y representación de un hermano
del novio, y la señora de Teus, tía de la 
desposada.

Deseamos á los cónyuges una eterna luna 
de miel.

—---——
Mañana por la noche se representará por 

tercera vez la ópera de gran espectáculo 
Aida, como función de abono.

Está ensayándose y probablemente se pon
drá en escena, á beneficio de la aplaudida 
señora Balzofiore, la ópera Norma, en donde 
tan apreciable artista se distingue.

un aceite empireumática que se aplica para 
teñir de negro la dentadura. Cuéntese ade
más con que no hay en el- mundo combus
tible superior á la cáscara ó nuez del coco.

Con ella hacen los indios sus ilumina
ciones y alumbran á sus ídolos. La almen
dra es un manjar delicioso; ya vemos con 
que afan devoran los chicos las que nos 
trae al mercado el pequeño comercio, y 
eso que son secas, viejas, coriáceas y acei
tosas, que solo pueden servir para hacer 
dulces. Para conocer su sabor, es preciso 
comerla cuando está hecha crema y la cor
teza fibrosa aparece todavía verde: más tarde, 
todavía la carne es muy agradable, pero 
es más dura y pesada, aunque muy nutri
tiva. En las poblaciones de los mares del 
Sur reemplaza al pan. Debe sus propieda
des alimenticias á la gran cantidad de albú
mina y fibrina que contiene: y su pesadez 
para digerirla, á la grasa que encierra en 
proporción considerable.

Aun secos, son ios cocos objeto de un 
coinercio importante, especialmente en las 
regiones donde no crece y en las que los 
habitantes son suficientemente pobres para 
tomarlos como provision alimenticia. Solo la 
isla de Geylan exporta anualmente de 3 á 
4 millones de nueces para diversas regiones 
del Asia. El agua es una bebida sana y 
que puede reemplazar á cualquier otra du
rante largo tiempo t de esto darán razon los 
náufragos.

El fruto, tierno ó la emulsion de la al
mendra madura, constituye el antiescorbú
tico más eficaz que se conoce: y en fin, 
el aceite para la cocina, la perfumería y el 
alumbrado, mezclado con dos terceras par
tes de harina, produce uua torta ó pan li
gero, agradable y muy nutritivo: se aplica 
también al sustento de las aves y animales 
domésticos, y según dicen los birmanos, es 
tan excelente que sirve de alimento á los 
dioses y á los hombres.—Gristian.

Relación de los resguardos perdidos cuya 
renovación se hará por las oficinas del 
Monte de Piedad, pasado el plazo de treinta 
dias que concede para las reclamaciones que 
puedan surgir:

Núm. 17.278, de 6 de agosto del 87, por 
pfs. 40, Cándido Chanco.

Núm. 24.745, de 3 de noviembre del 87, 
por pfs. 1, á Gregoria Ramos.

Núm. 27.371, de 6 de diciembre dol 87, 
2, á Emigdia Reyes. 
26.451, de 25 de noviembre

por pfs
Núm.. 

87, por 
Núm. 

pfs. i®, 
Núm. 

pfs. 6,

pfs. 2, á Meichora Puno. 
2.434, de 24 de enero del
á Domingo Hamos.
8.849, de 7 de abril

á Gabriel Concepcion. 
Núm. 8.850, de 7 de abril

del

del
pfs. 2, á Venancia Villanueva.

Núm, 9.342, de 11 de abril del 
84, á Victoria Clemente.

MIRONES

Los tenderos de Lóndres 
una nueva profesión: la de 
parates.

Es la última palabra en 
dad en el arte de anunciar.

88,

88,

88

88,

del

por

por

MANILA
RESOLUCIONES OFICIALES

GOBIERNO GENERAL.
Se ha ordenado al Director de turno del

Banco Español Filipino que convoque á Junta 
general extraordinaria de accionistas, para la 
primera semana del mes de mayo próximo.

—Ha sido aprobado el proyecto y presu
puesto importante pfs. 5461,23 5{ para la re
paración del puente sobre el rio Pancipit en
tre los pueblos de Taal y Lemery, de la pro
vincia de Batangas.

—Idem id. el id. id, importante pfs. 417,194, 
para las obras de saneamiento de las bóvedas 
del presidio y cárcel de Cavite.

—Idem id. el id. id. pfs. 16.874 para la 
terminación de las obras de la cárceá pública 
de Cebú, disponiendo la autorización del gasto, 
y que se dé cuenta al Gobierno de S. M.

—Idem id. el id. id. pfs. 7,377-78 para las 
obras de un puente de 17 tram.os de luz so
bre el rio de Orani, en la provincia de Bataan.

—Se ha concedido permiso à don Federico 
Richter para extraer de la Aduana de esta ca
pital, una caja conteniendo 2,500 cápsulas para 
escopetas de salon; 5.000 idem para revolver, 
una caja con 7.000 cartuchos para carabinas, 
15.500 idem vacíos para escopetas de caza, 
10.000 tapones para estos, 18 carabinas de re
petición y 16 escopetas para caza.

Se ha concedido licencia de armas á don 
Cornelio Roca, vecino de Zambales; don Fran
cisco Javier, don Aniceto Leczon, don Fer
nando Paracali, don Bruno Martinez y Fray 
Hermenegildo Hernandez, idem de Visayas;

Faena, don Agustin Deza, don Ca- 
PÍv Casiano Imperial, don Es
teban Nicolas, don Tomás Martínez, y don 

y Tomás Osmeña, idem de Albay.
DIRECCION CIVIL.

oxpidan los títulos de pro
piedad de marcas, solicitados por don Panta-

Entonces sale el de los bigotes con una 
bandera que es de la matrícula de cádiz 
según le oí decir á un señor que le llaman 
el Rubio y es capitán de un remolcador y 
me convidó á limonada un dia. Todo» gri
tan y se van menos la negra que se queda 
muy triste y luego se vá también.

Entonces canbia la decoración y sale una 
iglesia con un santo protestante y el obispo 
diciendo misa mientras le ayudan unos 
monaguillos que son mujeres. Allí están 
los ombres también y todos están can
tando con las manos como si vieran si vá 
á llover;

Entonces entra el novio y el obispo le dá 
uua espada debajo de un mosquitero y 
cantan dentro unas ----- '-----cosas como murcianas
muy bonitas que á todos les gusta mucho 
y sacan los brazos otra vez y se ponen 
á rezar volviendo la espalda al público y 
cae el telón.

Antoñuco.
Dirás á padre como no he recibido ento- 

dabíalos veinte reales que me mandó cobrar 
á Sisto porque está en la guerra de Joló 
y no ha heñido todabía y le an echo cabo.

-----———
Ha llegado á esta capital, llamado 

asuntos del servicio, el Secretario del 
bierno civil de Camarines Norte, don 
zaro Somoza.

En el Antonio Muñoz, que salió

por

por

han inventado 
mirón de esca

cuanto á nove-

La profesión no es difícil de aprender. 
Dos individuos bien portados se paran de
lante de un escaparate y contemplan con 
el mayor ahinco los objetos que hay ex
puestos, señalándoselos el uno al otro con 
el dedo y lanzando exclamaciones de ad
miración como «¡Qué barato! ¡Es asombroso! 
¡No he visto nada igual!» Siendo concu
rrida la calle, no tarda en reunirse delante 
del escaparate un grupo numeroso de gente. 
Entonces los admiradores se van á otra 
parte y vuelven á repetir la operación á 
los quince ó veinte minutos.

El dueño» de la tienda paga un suelde- 
cito bastante decente á estos mirones, gra
cias á los cuales siempre tiene la tienda ro
deada de gente. Hay parejas de mirones 
que sacan un caudal, arreglándose con va
rios tenderos.

UNA CARTA.

En el buzón encontr amos ayer y dentro 
de un sobre abierto y en blanco, la carta 
que á continuación publicamos, si nos la 
han remitido para ello, porque la encontra
mos muy oportuna y si es por distracción del 
remitente, como también puede sospecharse, 
puesto que el sobre trae un sello puesto, 
para que su autor la reclame.

Querida Gaudencia: sabrás como estoy aquí 
muy bien pues los jefes que me an to
cado son muy buenos y me tratan muy 
bien;

poco te puedo contar de nuebo desde mi 
última como no sea una ópera de Comedia 
que le llaman aida que ía ponen en un 
teatro muy feo que le llaman de tondo.

Pues sabrás que los papeles hablaron mu
cho y se pelearon y se dijeron muchas co
sas y yo aunque tengo mucho sueño por 
las noches porque tengo por la mañana á 
las cinco ejercicio de guía, fui y le dige 
á mi Primero que me emprestára un peso 
para ir á la función y fué y me lo dió y 
yo tomé una entrada de paraíso ÍJue me 
costó seis reales que son quince reales y 
me fui con otro amigo al teatro.

chica tu no has bisto nunca funciones 
de ópera porque cuando estemos en Ma
drid por San isidro no biste mas que aquella 
comedia que le llaman los hijos de Madrid 
en que salen tantos guindillas y tanta chula 
con pañuelos de Manila pero esto es mu
cho mejor porque los cómicos lo dicen todo 
cantando y haunque no se les entiende es 
muy bonito; Berás, sale primero uno que 
parece rey vestido de amarillo y colorado 
y sin calsetines porque antiguamente en

para 
Go-
Lá“

ayer
para Sorsogon y escalas, fueron de pasa
jeros: don Joaquin Escudero, juez de Albay,
señora y cinco hijos; don Salvador Bein 

varios á proa.y

¿Te acuerdas bellísima María 
Que á bordo del vapor Reina Mercedes, 
Me pediste te hiciera una poesía? 
Pues mira; aunque mujer yo también guardo 
Flores para la gracia y la hermosura. 
Yo también tengo mi laud de bardo, 
Coronas de jazmim de rosa y nardo, 
Y ensueños de placer y de ventura. 
Tu no tienes el tipo peregrino 
De las dulces bellezas alemanas, 
Modelo de las Vírgenes cristianas 
Del gran pintor, de Rafael de Urbino.

Luego sale la reina sentada en un sillon 
con las monaguillas cantando y muchos 
negritos sentados en el suelo que la están 
habanicando las botas con unos plumeros 
enseguida la reina blanca dice ó debe 
decir que quiere estar sola porque le duele 
la cabeza y entra la negra que es aida 
y las dos se dicen la mar de cosas asta 
que la blanca le riñe á la hotra que le 
pide perdón de rodillas.

En esto suenan unos tronpetazos dentro 
Y se van las dos mujeres mientras dos 
taos cojen la silla y la mesa y se la llevan:

Pero lo mejor viene aora en que suena 
un pito y se levanta el telón y sale la 
plaza del pueblo con mucha jente vestida 
como los Judíos y músicos de verdad que 
yo los conozco y un trono como el que 
ponen ahí el dia del rey para su Retrato.

Mi compañero que había comprado un 
libro que lo cuenta todo muy bien me dijo 
que aquello era una fiesta porque el no
vio benía de la guerra y avía matado 
muchos negros. Entonces empiezan á en
trar soldados bestidos á la antigua que pa
recen pescados con unas lanzas muy largas 
y luego otros con achas y viene el rey 
viejo y la reina bonita con un pato de oro 
en la cabeza, la negra y las monaguillas y los 
negritos bailando con platiyos y unas tron- 
petas muy largas pero que no suenan por 
que yo sé que son de carton y los sacris
tanes de la catedral con unos palos muy 
largos en los que llevan la comida que le 
van á dar al novio por la guerra que ha 
ganado, uno lleva un torito chiquito, otro 
un queso de bola forrado de papel de plata, 
otro un faisan como esos que ponen las 
fondas que parecen vivos y tienen alrede
dor unas cosas de cristal amarillo que se 
están moviendo siempre, en fin, que le 
ban á dar una gran comida, lo de ios ne
gritos gustó mucho y tubieron que bailar 
otra vez.

Por fin biene el novio todo vestido de 
oro y sentado en un sillon (pue yeban 
cuatro cargadores y lo dejan en medio de 
la plaza y el rey lo habraza y todos le dan 
vivas, luego viene un negrazo que es un 
rey negro padre de la negra, se conocen 
y se habrazan pero ella le mete en un hojo 
unas plumas que lleva en la cabeza y él 
se incomoda con razon por que eso duele 
mucho. El rey viejo le dice al Obispo que 
case ha su ija con el nobio y la negra se 
desespera pero el padre le tira de la salla 
que es muy hendeble y todos se van á la 
boda con mucha alegría menos el padre 
y la ija.

El otro acto es un rio muy bonito con 
una Luna que parece de berda y sale la 
reina blanca á casarse con el obispo y luego 
llega aida y se pone á cantar acompañada 
de una gaita que no se vé mientras viene su 
padre que está muy digustado y casi la pega, 
pero viene el novio y el padre se vá para 
dejarlos solos.

Entóneos ella y él se hacen el hamor por 
todo lo alto y los sorprende el padre que 
les dice que no tienen mas remedio que 
casarse y se lleva á su ija con el novio 
que quiere por un lado y no quiere por 
otro.

La reina bonita que sale en aquel mo
mento llama al obispo y á los soldados pero 
el padre y la hija salen uyendo y el no
vio se queda para darle su espada al obispo 
y se acava el acto;

En el otro que es el último aparece un 
cuarto muy triste con muchos muñecos pin
tados en las paderes que está aquello muy 
feo y luego unas cortinas negras que no me 
gustan tanpoco.

La reina está con el pelo suelto y si hie
ras tu que guapa está, vamos que ai que 
berla, pero está tan triste que parte el alma 
hoirie.

viene el novio vestido de hinvierno con 
dos soldados: el muy tonto se enpeña en
reñir con ella y ella se cansa de conside
raciones y lo hecha,

Hentonces salen los curas por una puerta 
con su obispo y entran por otra y luego 
entra el novio y cantan dentro un responso 
y la novia se pone que le ba á dar algo así 
es que cuando salen los otros despues de 
unos truenos muy gordos ella los pone como 
un trapo y ellos se ván aciendo haspabien- 
tos como quien dice que no se puede á 
cer carrera de una mujer que está guillá;

Se cambia la decoración y aparece la 
casa del novio que está debajo de la igle
sia en donde hay misa como al principio,

El novio está ya casado con la negra 
se conoce porque ella sale de un cuarto 
oscuro que hay dentro y mientras ellos a- 
cen sus cuentas las del piso de encima

No, tus ojos no tienen la poesía 
De los tímidos rayos de la luna; 
Pero al ver su viveza y alegría 
Bien se conoce que alumbró tu cuna 
El sol candente de la Pátria mia. 
Tu boca, me parece bellísima criatura 
Urna divina donde guarden besos 
Los genios del amor y la hermosura. 
Y por eso, si agravios
Te dan el amor y la desgracia un dia. 
De rodillas un ciento te amarían 
A una sola sonrisa de tus labios.
Ya sabes que en Manila hay quien olvida 
Un amor que juró puesto de hinojos, 
Por que no pudo resistir con calma 
Una dulce mirada de tus ojos.

América.
Manila, 1888.
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FIESTAS

El domingo próximo se celebrará en

mente interesan, ha resuelto que se convo
que á Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en los primeros dias del entrante 
mes.

Ayer tarde celebró sesión la Junta de 
Obras del Puerto para tratar de los asun
tos pendientes, de que ya tienen conoci
miento nuestros lectores, pero á causa de 
no haber asistido á la sesión, por hallarse 
ausente de esta capital, el Ingeniero Di
rector de las obras, señor García Morón, 
solo pudo resolver la junta algunos de ellos, 
acordándose dejar en suspenso los demás 
hasta que el señor Morón, que llegará proba* 
blemente á Manila el lúues próximo, pueda 
asistir á la sesión.

Según nuestras noticias solo se dió 
cuenta de los siguientes:

Nombramiento del señor don Manuel Or
doñez como Gobernador civil para Presi
dente de la Junta.

Idem del Vice-presidente don Gonzalo 
Tuason para la Vice-presidencia de la sec
ción de comercio de la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Idem de los vocales don Enrique Albacete, 
como capitán del Puerto, y don Francisco 
Roxas, vocal de la sección de comercio de la 
Junta antes citada.

RIO Y FONDEADERO DE BAHIA

Desembarca el capitán del bergantín go
leta «Flores de Maria», don Ignacio Lecton, 
y en su lugar embarca don José Llont y 
Linares.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Según participa la oficina de Berna, la 
línea entre Moulmein y Bankok se halla 
interrumpida.

Se encuentra depositado en esta Admi
nistración central el telegrama núm. 454 
procedente de Hong-kong para Tanjoileng, 
Manila; desconocido.

SUCESOS VARIOS

el
arrabal de San Fernando de Dilao, la fiesta 
en honor del Patriarca San José, con misa 
solemne y sermon, y por la tarde habrá 
rosario y letanía.

En todo el dia 
vina Majestad.

El domingo 22, 
toda solemnidad, 
del arrabal de la 
San José (Trozo)

estará expuesta Su Di-

celebrarán las suyas, con 
los barrios de San José 
Ermita, del Rosario y de 
del de Binondo.

En el primero se cantará por la mañana, 
por la señorita doña C. Ramirez, acompa
ñada de otras varias, la misa de Mercadante 
á toda orquesta, bajo la dirección de don 
Manuel López.

Del sermon está encargado el capellán 
del regimiento Peninsular de Artillería, don

Por fuerza de là Guardia civil de la provincia 
de Cavite, fueron aprehendidos el dia 12 en 
un barrio del pueblo de Amadeo, los indivi
duos Silverio Bayat, Guillermo Adías, Benito 
Aladra, Bartolomé Bayat, Valentin Roselló. 
Marcelo de Ocampo, Hilario Dimapiles y Ce
ledonio Samonte, por jugar al prohibido monte.

Fuerza del mismo instituto en Bulacan apre
hendió el dia 14 á Marcelo Miranda, Jacinto 
Evangelista, Cipriano Bañil, Mariano Robera. 
Casimiro Alonso y Jacinto Lapus, que juga
ban al monte en las obras de la nueva casa 
Tribunal de la cabecera de la provincia.

Fuerza del citado instituto aprehendió en la 
noche del 16 y en jurisdicción del pueblo de 
Santa Ana, provincia de Manila, à los indivi
duos Galicano Nunsig, Felipe Alvarez y Ti- 
burcio Tuaño que jugaban al monte.

Por fuerza de la sección quinta de la Guardia 
civil de Bulacan, han sido aprehendidos varios 
individuos por jugar al monte, ocupándoseles 
pesos 0‘98 2[ en metálico y una baraja con 40 
naipes.

Han sido puestos á disposición del Juzgado 
competente:

2 chinos por riña, habiendo resultado am
bos con heridas.

Un indio por haber herido á otro de su 
clase, que pasó al Hospital de San Juan de 
Dios.

Gesáreo Blanco.
Habrá cucañas y fuegos artificiales.

También el 26 del actual celebrará । 
fiesta el barrio de Sulipan del pueblo < 
Apalit, de la provincia de la Pampanga.

-------- —
A LOS PRODUCTORES ESPAÑOLES

so 
de

Se ha dado cuenta al Juzgado competente 
de haber sido conducido al Hospital de San 
Juan de Dios un indio, que al caerse, se hi
rió con una botella que llevaba.

Han sido detenidos 36 individuos por infrac
ciones de bandos y 3 por indocumentades.

Se ha cogido un caballo que andaba suelto 
por la vía pública.

La Gaceta. Ofteial del Reino de Italia ha pu
blicado un decreto, dictado en virtud de la fa
cultad concedida al Gobierno por el art. 2.° de 
la ley de 10 de febrero de 1888, aumentando 
desde l.° de marzo los derechos de entrada 
establecidos por el arancel general para las 
mercancías de procedencia francesa.

Entre esos derechos están comprendidos 
los que pesan sobre los vinos, los líquidos 
espirituosos, el aceite, el café, el azúcar, el 
chocolate, el jabón, la perfumería, los co
lores, los muebles, los juguetes de madera, 
el papel, los libros, las escopetas, las ha
rinas, las sémolas, los frutos en vinagre ó 
en aceite, los pescados, las bujías, las plu
mas, los productos de mercería, los aba
nicos, los pianos, las flores, las frutas, etc.

Los derechos sobre los productos texti
les, las pieles, la cerámica, los vidrios y el 
cobre se recargan en un 50 por 100; sobre 
los hierros en un 20 por 100, y sobre las 
máquinas en un 30 por 100.

Estas noticias son del mayor interés para 
los productores españoles, que podrán apro
vechar la ventajosa situación que la ante
rior medida les ofrece sobre Italia para la 
exportación de sus productos á Francia.

A las tres de la tarde de anteayer, juéves 
19, pasó por Aden con dirección á Manila, 
el vapor-correo Santo Domingo.

Mañana celebrará sesión ordinaria la Real 
Sociedad económica de amigos del Pais, 
para la elección de Director y Secretario 
y despacho de los asuntos pendientes.

La reunion se verificará en la casa de 
la Sociedad, Palacio 13, á las diez de la 
mañana.

Una vez terminada la ceremonia de ad
ministrarles el agua del bautismo, á los igo- 
rrotes Purgarán y su esposa, contraerán 
estos el indisoluble lazo del matrimonio.

El incidente ocurrido en el seno de la 
Junta de gobierno del Banco Español Fi
lipino, motivado, como saben nuestros lec
tores, por la protesta de uno de los direc
tores de turno, á causa de una operación 
llevada á cabo por el citado establecimiento 
de crédito, parece que se resolverá en el 
próximo mes de mayo,

Al efecto, el Gobierno general, entendiendo 
que las cuestiones que se susciten entre 
los individuos de la Junta del Banco, de
ben resolverse por la general de accionis- 
tas, por ser á estos á quienes más directa*

PENINSULA
ARMAMENTOS NAVALES

El Gobierno francés hace extraordinarios 
aprestos navales, que no es de creer obedez
can sólo à la necesidad de llevar à cabo gran
des maniobras y ejecutar ensayos marítimos, 
como se ha pretextado.

Aparte de que se intenta poner en pié de 
guerra los arsenales de Cherburgo, Brest, Lo
rient, Rochefort y Tolón, por de pronto la es
cuadra del Mediterráneo ha sido reforzada, 
constituyendo actualmente tan formidable flo
ta, bajo las órdenes del Almirante Amet, los 
navios acorazados de primera clase Devasta
tion, Colbert, Amiral Dnperré, Indomptable, 
Amiral Courbet y Redoutable; el crucero aco
razado de primera Sfaæ; el aviso de escuadra 
Mildn, y el aviso caza-torpederos Condor.

Además, la prensa francesa, y principal
mente la de la costa del Mediterráneo viene 
señalando los trabajos que se hacen en Tolón, 
añadiendo que se han dado órdenes para que 
estén listos hasta una docena más de cruce
ros de primera y segunda, caza-torpederos y 
la division de vanguardia, fuerte de veinte 
torpederos.

Estas fuerzas van á constituir dos divisio
nes, al mando la primera del Vicealmirante 
Amet, que será á la vez el Almirante de la 
escuadra, y la segunda bajo las órdenes del 
Contraalmirante Rieumer.

El General del departamento marítimo de 
Tolón, Almirante Bergasse-Dupetit-Thouars, ha 
recibido órden para armar otros tres acoraza
dos de primera. Tridente, Rickelieu y Friedland, 
que estaban en situación de reserva.

Aunque España, si la guerra llegase á es
tallar, habría de permanecer neutral, reducién
dose su política militar á la fortificación del 
Pirineo y defensa de los boquetes del Bi- 
dasoa, Baztán, Canfranc y Cerdeña española 
en la parte terrestre y protección de las cos
tas yn lo marítimo, dá pena cuando se re
flexiona que para toda defensa de nuestros in
tereses en el Mediterráneo, y aún para hacer 
respetar nuestras aguas por las escuadras ex
tranjeras, no podamos poner en línea más que 
la escuadra de instrucción con sus viejos aco
razados Victoria y Numancia; las fragatas de 
madera Blanca, Nuestra Señora del Carmen, 
Gerona y Almansa; los cruceros Castilla y 
Navarra, y una docena á lo sumo de torpe
deros y caza-torpederos.

Y ménos mal que podremos contar para esta 
primavera con el acorazado Pelayo y algunos 
nuevos cruceros rápidos.

Si echamos una ojeada hacia el Cantábrico, 
nuestra situación es ya deplorable.

En tanto que nuestros vecinos acaban de 
reconstituir en Cherburgo y Brest la escuadra 
de instrucción de la Mancha, que fué disuelta 
al marchar á China su jefe el célebre Almi
rante Courbet, y que por ahora solo consta 
de los acorazados de primera clase Marenao, 
Ocean y Sa^^ren; de seis cruceros, blindados
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varios; del aviso de escuadra y caza-torpede- , 
ros I^pervier; del aviso cañonero Cocodrilo; del 
caza-torpederos Santa Bárbara, y de doce tor
pederos, sin contar los guarda-costas de Ro
chefort al Bidasoa Blan, Brarailtcícr, etc., etc., 
resulta que España, aparte de algqnos torpe
deros y buques viejos que duermen en el Fe
rrol, solo posee en el Cantábrico la goleta 
Prosperidad, el vapor Perrolano y el cañonero 
Pajo, afecto este último en el Bidasoa (Fuen- 
terrabia) al servicio de la Comisión Interna
cional de Límites de los Pirineos, como el va
por francés Bpieu en Hendaya.

De la citada escuadra francesa, que manda 
el Almirante Boissondy, hace de capitana el 
Marengo, de 7.200 toneladas, con cuatro ca
ñones de 27 centímetros y cuatro de á 24 cen
tímetros, además de la artillería ligera y lanza
torpedos correspondientes.

Los acorazados Ocean y Snffren son de 7.400 
toneladas é idéntico artillado grueso.

Los cruceros blindados, varios son del tipo 
de nuestros buques Castilla y Navarra.

El Bpervier es de acero, tiene 1,280 tonela
das, cuatro tubos lanza-torpedos y artillería 
ligera.

Su velocidad media es de 18 millas, y á 
toda presión 20.

Creemos que el Ministro de Marina haría 
bien en mandar al departamento del Ferrol, 
para que estacionen en Galicia, en Gijón, 
Santander, Bilbao y San Sebastian-Pasajes, 
cruceros como el Castilla y el Navarra, para 
que así las flotas mercantes extranjeras que 
tanto frecuentan dichos puertos vean que tam
bién ondea por allí la bandera española en 
buques de guerra nacionales.

Hoy aquellas costas están en completo aban
dono.

Es de alta prevision no abandonar la de
fensa del Cantábrico, como ya se hace por la 
parte de tierra.

Se empieza á cerrar el paso marítimo te
rrestre de Fuenterrabia á Irún, punto estraté
gico que tanta importancia ha tenido en los 
casos de invasion extranjera.

Terminado el castillo de San Marcos, que 
es la llave del campo atrincherado de Oyar- 
zun, que honra al veterano coronel de inge
nieros señor Aldaz, y empezadas las obras en 
el inexpugnable picacho de Choritoquieta, y 
las de la fortaleza de Ntra. Sra. de Guadalupe, 
con la línea del Jaizquibel, que se comple
tara con las fortificaciones ya estudiadas de 
Arcale Tres-Coronas, quedará herméticamente 
cerrado*" el ’^2SO natural de todas las invasio
nes por los Pirineos Occidentales; obra de
bida en mucha parte á la prevision del señor 
Cánovas del Castillo y del general Quesada 
en el período de mando del partido, conservador 

Bueno sería que el señor Ministro de Ma
rina imitase esos procedimientos por lo que 
toca á las defensas marítimas de nuestra costa 
Cantábrica, ¡Quién sabe lo que el dÍA de ma
ñana puede suceder!

----------------------------------------1^------------------------------------

PLANES ECONOMICOS
De un razonado artículo que publica Bl Ivi- 

parcial proponiendo soluciones de arreglo para 
la cuestión económica, tomamos estos conceptos: 

«La exposición de la Liga Agraria á las Cór- 
tes no ha sido bien estudiada. No hay en ella 
cuestión arancelaria cerrada. La presentan los 
exponentes como incidencia y en términos cla
ros como recurso simplemente supletorio.

El Sr. Puigeerver no necesita alterar más 
que en algunos puntos no esenciales el pro
yecto de contribución territorial, añadiendo á 
los proyectos presentados otro más que cabe 
en sus talentos.

Ciertamente que entre todos los medios ex
puestos por la Liga Agraria, hay alguno, como 
el del impuesto sobre los intereses de la Deuda 
interior, inaplicable hoy en España.

¿Qué se quiere? j
¿Seguir viviendo de año en año arbitrando 

modos de cubrir las obligaciones y agotando 
recursos extraordinarios?

Entonces no hay más que hablar. El señor 
Puigeerver ha añadido á lo conocido hasta 
ahora un recurso más para cubrir obligacio
nes, y quizá vencer el déficit sin más alcance 
que una pequeña baja en lo territorial y otra 
en los consumos de algunas poblaciones, que 
pierden, en cambio, los recargos. Era al fin 
un adelanto con relación á lo que existía.

Creen algunos que con pedir supresión de 
gastos está dicho todo, pero no basta. ¿Cómo 
ha de bastar si por otro lado queremos ca
rreteras, marina, ejército? Quisimos el juicio 
oral y nos cuesta 5 millones de pesetas. El 
Jurado nos producirá también aumento de 
gastos. ¿Hemos de renunciar por eso á li
berales instituciones, hemos de olvidar nuestro 
prestigio, hemos de hacer constante alarde 
de pobreza?»

Y luego de decir esto Bl Imparcial, y de 
prometerse un gran rendimiento con el im
puesto de los alcoholes, propone este nuevo 
tributo:

«Se trata—dice—de una contribución mal 
ensayada en España, y virgen de plantea
miento con buena organización: lamobiliaria. 
Si en Italia produce 280 millones de pesetas, 
sin contar el descuento sobre intereses de la 
deuda, ¿no ha de rendir en España 100 mi
llones?

Todo entonces estaría reducido á añadir'al 
proyecto de contribución territorial que ade
más de la rebaja decretada, se rebajaría cada 
año todo lo que hubiese producido la contri
bución mobiliaria en el anterior.»

EL SEGUNDO SORTH POR IRRADIACION
Merece leerse el siguiente ingenioso é in

teresante artículo:
—Amigo Imparcial—me decía un cons

tante lector mío,—yo recorro todos ios dias 
lo que escribes, y recuerdo muy bien lo que 
prometes. Has dicho que añadirías algunas 
observaciones á las expuestas sobre la lote
ría por irradiación. Nunca mejor que ahora. 
Ya ves que la dirección de Rentas no te 
hace caso. El segundo sorteo es como el 
primero, sin más diferencia que poner 30 
mil números en vez de 40.000 y doblar el 
precio. Nos tienes en ascuas con tus misterios.

—Si fui prudente y reservado, todos ha
brán comprendido por qué. Podían haberme 
dicho que trataba de perjudicar la renta. 
Pero con mis indicaciones bastaba para dar 
en qué pensar.

—Y tanto, que desde entonces todo se 
nos vuelve combinar números; pero nada 
adelantamos. Ya sé que no combates la irra
diación, sin el plan de la distribución de 
premios, que hace recaer todas las suertes 
en un solo grupo. Por eso dijiste que ju
gando toda una terminación, que para el 
sorteo próximo es de 3.000 billetes, se co
bran todos los premios menos unas insig
nificantes aproximaciones.

—Efectivamente lo dije para demostrar 
teóricamente* los inconvenientes de la forma 
de distribución; pero en la práctica, ni es 
posible alcanzar los billetes necesarios, ni 
aún cuando se jugasen se sacaría partido, 
porque en el sorteo próximo todos los pre
mios suman 2.120.000 pesetas, y costando 
la jugada 300.000, solo se obtiene poco más 
de siete veces la puesta, jugando una suerte 
contra diez.

—No faltaría, si la cosa fuese práctica, 
quien persiguiría la unidad más vieja, y aún 
hallaría■ medios de sostener la jugada 35 
veces sin perder, procediendo por su au
mento gradual de décimos.

—De todos modos se estrellaría. Mi in
dicación tenía otro objeto, que la dirección 
de Rentas debiera entender, y es que esa 
jugada es práctica para el Gobierno.

—Eso no se puede suponer, porque se
ría un timo.

—Según y conforme. Si hay seguridad 
de vender todos los billetes, el Gobierno 
saldría perdiendo guardándase toda una ter
minación; pero no teniendo tal seguridad po
dría reservar todo el grupo para los últimos 
pedidos, y entonces si la unidad caía en lo 
no vendido todo sería para el Estado, me
nos ynas aproximaciones insignificantes.

—No consentirían tal ni la formalidad de 
un Gobierno ni la rectitud de los funciona
rios de la dirección de Rentas, además de 
que no se entretendría la Hacienda en des
cabalar las decenas.

—Tampoco yo creo que haya ocurrido á 
ningún funcionario la posibilidad de la ju
gada, y aunque hubiera ocurrido, nadie se
ría capaz de desacreditar la renta especulando 
con ella. Y pienso más. Gon solo persua
dirse de la posibilidad de la cosa, aunque 
no sea más que por demostración teórica, 
la dirección de Rentas variará para otros 
sorteos el plan de aplicación de premios. 
Y ahora debo añadir que la demostración, 
nO tan solo es teórica, sino que pueden 
utilizarla las rifas particulares y que con el 
mismo Gobierno estaría en lo posible un 
caso práctico, aún sin intención alguna,

—¿Pues cómo?
—Supongamos que unos cuantos sorteos 

sale Ja terminación 6 cuatro ó cinco veces. 
Nadie querrá para otro sorteo billetes ter
minados en 6, quedarán invendidos. Si por 
una de esas cualidades tan propias del juego 
vuelve á salir la terminación 6, el Gobierno 
se queda con todos los premios y con el 
dinero obtenido por la venta de billetes.

—Eso sería de efecto muy deplorable. 
Pero dejemos cosas fan hondas, y vamos 
á tus reservas respecto de otras jugadas. 
Dijiste que un jugador hábil podía recon
centrar á su favor probabilidades en perjuicio, 
no del Gobierno, que nunca pierde, sino 
de los demás jugadores. Me has hecho ca
vilar mucho, y no encuentro nada que pueda 
hacer ganar más de lo que ofrece el cuadro 
de los premios, ni comprendo' cómo pueda 
reunir una persona más probabilidades que 
otra en determinado número de billetes. 
Hasta se han reido de tí, negando esa po
sibilidad.

—Eso consiste en que todos se creen ap
tos para resolver problemas, y cuando no 
dan con soluciones infieren que no las hay. 

—Pero no puedes tú seguir así, perió
dico mió predilecto. Vista la insistencia de 
la dirección, no pecas ya siendo explícito. 
Además, ¿por qué quieres privarnos de la 
dicha? ¿Quiéres utilizar el secreto para tí? 

—En todo caso, si continuase rigiendo 
en lo sucesivo el mismo plan de premios, 
participarían del misterio todos cuantos qui
sieran; pero advirtiendo que en cosas de 

juego nunca afirmaré rotundamente que se 
puede ganar, aunque sí perder ménos de 
un modo que de otro y aspirar á grandes 
premios con más ó ménos probabilidades, 
y esa protesta la hago aún con la demos
tración de beneficios que voy á explanar, 
levantando algún tanto la punta del velo. 
Son varios y muy curiosos los problemas 
que se pueden plantear, dada la termina
ción uniforme de todos los números pre
miados y la concentración de las suertes por 
grupos. Hé aquí uno de ios más entrete
nidos.

«Ordenar 240 números de tal modo rela
cionados, que acertándose en cualquiera de 
ellos las cuatro cifras de la derecha se ga
nen forzosamente el premio mayor, los dos 
segundos y otros varios, al todo 528.800 pe
setas, cobrando en todos los sorteos su
mas más ó ménos importantes en el caso 
de no acertarse las cuatro cifras.»

—¿Y eso con cualquiera de los 240 bi
lletes?

—Gon cualquiera de ellos.
—¿Puedo ver esa combinación?
—Ahí está. Designa en ella cualquiera de 

los números que contiene, y verás cómo 
con sus cuatro cifras de la derecha resul
tan con sus demás compañeros todas las suer
tes que he indicado. Y cada uno de esos 240 
números produce los mismos efectos recí
procamente en todos los demás.

—¿Y no sucede lo mismo con otros 240 
números diferentes de esos?

—Otro jugador ménos hábil que juegue 
240 números á la buena de Dios, si en al
guno de ellos acierta los cuatro números de 
la derecha, solo cobrará 100.000 pesetas y 
algún premio más pequeño por las termi
naciones de decenas y unidades. Para ga
nar el premio mayor necesitará acertar las 
cinco cifras.

—Entonces es cierto que un jugador puede 
ganar más que otro aventurando el mismo 
dinero y tomando igual número de billetes. 
Pero vamos á cuentas. ¿Se gana con esa 
combinación, ó no es más que un entre
tejido curioso?

—Puedes recordar, lector curioso, lo que 
he dicho antes. Yo solo afirmo que aún 
cuando no se ganase, pues en el juego no 
aseguro nada, perdería ménos que otro el 
que jugase la combinación.

—Yo dudo, porque para una vez que se 
aciertan los cuatro números y se cobran 
528.800 pesetas, ¡cuántas y cuántas veces 
so juegan 24.000 pesetas que importa la ju
gada!

—¿Y las intercurrencias, lector desmemo
riado?

-—¿Qué son intercurrencias?
—¿Ñu te dice el problema que en todos 

los sorteos se cobra poco ó mucho?
—¡Ah! ¿Gonque no se pierden siempre 

las 24.000 pesetas cuando no salen las cua
tro cifras de la derecha?

—No se pierde nunca todo. Unas veces 
se saca ménos, otras más, Yo llamo inter
currencias á lo que se vá cobrando en es
pera de lo gordo. Por de pronto lo que mé
nos se recobra en el peor de todos los casos 
por terminación de unidad importa 9.600 pe
setas, es decir, el 40 por 100, lo cual deja 
reducida la postura á 14.400 pesetas,

—Eso ya es algo, ¿y que más?
—Guando se aciertan en cualquier número 

tres cjfras de la derecha en vez de cuatro, 
se cobran 43.800 pesetas. Cuando se acier
tan dos se recobran 22.800, y por otros mo
tivos en algunos casos se perciben 55-000 
pesetas.

—Tanto dirás, querido consultor mió, que 
solo con esas intercurrencias casi se vá Un 
con tén, y que el golpe de las cuatro ci
fras es una forma. Pero yo no tengo 24.000 
pesetas, ni encontraría 240 números á mi 
gusto. A ver así alguna cosita más modesta. 

' —Ya he dicho que hay varios problemas, 
por que á ello se presta la fijeza de bis 
bases; pero aunque puedes moderar tu am
bición jugando solo décimos, hay en dispo
nibilidad jugadas de 100 y de 30 números, 
¡Oh! la de 30 es admirable, Gon solo acer
tar las tres cifras de la derecha se cogen el 
premio gordo y los dos segundos, y si no 
se acierta más que la decena, se-cobran 
45.000 pesetas.

—¡Qué feliz me harías si me proporcio
nases, apreciable periódico, una decenita 
por el estilo! ¡Ya sabes cuánto te quiero!. 

—Mucho pretendes.
—Ya sé que una decena dá poco de sí. 

Para cobrar siquiera 5.000 pesetas, es me
nester acertar las tres cifras de la derecha 
de uno de sus números.

—Pues ahí tienes una decena en que 
basta acertar dos. Tiene las unidades co
rrelativas; pero está de fal modo dispuesta 
en los cuatro primeros números, que basta 
acertar la cifra antepenúltima y la penúltima 
para ligar premios el que ménos de 5.000 
pesetas, y según los casos, 15.000, 20.000, 
100.000 y 300.000.

—¿Y si no saliese más que la penúltima ■ 
cifra? í

—Se cobrarían 1.500 pesetas. La jugada 
es de 1.000. Se ganaría el 50 por 100. ! 

—¿Y si no saliese ninguna de las cifras? i 
—Se recobraría el 40 por 100, como en ¡ 

la decena ordinaria. !
¿Y no vás á publicar esas soluciones? j 

Las guardo en cartera para satisfacer la i 
curiosidad de los amigos. No quisiera cau- f 
sar perjuicios sino en el caso de prose- i 
guirse el sistema, el actual, que necesita ] 
variarse de modo que entren en juego todos 
los finales, ó la mayor parte de ellos.

—Pues cuenta con que hablarán de ca
vilosidades de un cerebro extraviado. Y si 
no te tienen por loco, te tildarán por lo 
menos de tonto si no aprovechas lo que 
sabes.

(El Imparcia.1.) 
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EXTRANJERO
LA GUERRA FRANCD-JTALIANA Ï EL PAPADD
Las relaciones entre Italia y Francia, agria

das por las dificultades surgidas con motivo 
del tratado de comercio y contenidas en un 
principio en el terreno comercial, son de dia 
en dia más tirantes y han invadido el campo 
de la política, produciendo una preocupación 
séria en Francia. .

La prensa de París cree que Mr. Crispi se
cunda actualmente los propósitos del príncipe 
de Bismarck, que desea el aniquilamiento de 
Francia, y temiendo una ruptura próxima, 
se vuelven hacia Inglaterra, motejando al Mar
qués de Salisbury porque no se une á ella para 
oponer un dique á las ambiciosas pretensiones 
de Italia y Alemania.

La aparición de la escuadra inglesa en el 
golfo de Génova creen los franceses que es 
debida á las gestiones de Mr. Crispi, que de
seaba hacer de aquella manera una manifes
tación contra Francia; y esto, unido á la ac
tividad que reina en los parques, arsenales 
y en la fábrica de cañones de Nápoles, y á 
la noticia de que Mr. Crispi va á dirigir una 
comunicación á los Cónsules italianos en Fran
cia, dándole» instrucciones para que gestio
nen la vuelta de los obreros de aquella na
ción á su país, son hechos que la prensa fran
cesa comenta y juzga como medidas prepa
ratorias de los propósitos belicosos de Italia.

El Figaro de París adelantándose á los su
cesos y partiendo de la hipótesis de que surja 
la guerra entre aquellas dos naciones, examina 
la situación que resultaría de este hecho para 
el Romano Pontífice y para los católicos de 
Francia.

Es fndudab e que, en la hipótesis de que 
parte el periódico francés, los católicos de esta 
nación,^ y principalmente los Obispos, no se 
atreverían á correr el riesgo de atravesar Ita
lia para ir á ver al Papa, para llevarle sus 
ofrendas, para tratar con el Secretario de Es
tado los asuntos eclesiásticos y religiosos de 
su diócesis ó para recibir del Vaticano la di
rección espiritual, que puedan necesitar sus 
almas.

Y esta imposilidad de las comunicaciones 
para las personas existiría lo mismo para la 
correspondencia, resultando que, no sólo no 
sería libre el Romano Pontífice, sino que los 
católicos franceses se verían asimismo priva
dos de la más íntima y necesaria de las li
bertades: de la de conaunicarse con el Jefe 
de la Iglesia.

Por primera vez desde hace mil años, y 
desde la confirmación del Principado tempo
ral de Constantino por Pepino y Carlomagno, 
mantenida á través de los siglos, se produciría 
una situación semejante, que pone en peligro, 
á juicio del citado periódico, no solamente 
el ejercicio del poder espiritual y la indepen
dencia de la Santa Sede, sino que también 
la existencia misma del Papado y la tranqui
lidad moral del mismo.

Antes de que se realizase la unidad italiana 
los católicos tenían siempre expedita una co
municación al Norte ó al Sur, por tierra ó 
por agua, para llegar hasta Roma y tratar 
con el Romano Pontífice los intereses espiri
tuales de la humanidad.

Otro caso grave pudiera ocurrir, partiendo 
siempre de la misma hipótesis: de morir el | 
Papa durante la guerra.

Francia vá á tener, con los Cardenales que 
se nombrarán en el Consistorio de marzo, ocho 
individuos del Sacro Colegio, de los cuales 
seis residen fuera de Roma; ¿qué resultaría 
de no poder asistir aquéllos al Cónclave? ¿Qué 
carácter tendría la elección del nuevo Papa 
si los Cardenales franceses se viesen en la 
imposibilidad material ó moral de tomar parte 
en ella? ¿Qué autoridad tendría el Pontífice 
electo si una potencia católica como Francia 
no había intervenido en su designación?

El Figaro reproduce las siguientes palabras 
de Mr. Thiers, que no es ciertamente sospe
choso de clericalismo:

«Las potencias católicas tienen el derecho 
de concertarse para asegurar la independen
cia de la autoridad necesaria al mundo cris
tiano. Sin la autoridad del Soberano Pontífice 
la unidad católica desaparece, el catolicismo 
perece entre las sectas, y el mundo moral, 
tan perturbado ya, será destruido.»

No creemos que exista el peligro que tanto

preocupa al Figaro: pero es indudable qu^h 
de surgir la guerra, podrían sobrevenir para 
ios católicos las dificultades tan bien descri
tas por él.

JUDIOS EN JERUSALEN

El gobierno de Turquía, para evitar que 
bajo pretexto de peregrinación fueran á Pales
tina gran número de israelitas que estable
ciéndose despues ejercerían el comercio, ha 
dispuesto no permitir la entrada en dicha pro
vincia del imperio, á los israelitas residentes 
en el extranjero más que con las condiciones 
siguientes;

1 .® Que se hallen provistos de pasaportes 
en que se indique que van á Jerusalen en 
peregrinación y no para establecer ó ejercer 
el comercio.

2 .® Que su estancia en Palestina no ha de 
ser de más de tres meses.

3 .° Que deberán hacer visar sus pasaportes 
en los consulados de Turquía, y obtener de 
las autoridades imperiales el permiso de per
manecer el tiempo indicado.

La resolución del gobierno ha sido reciente
mente notificada al Gobierno español.

-------------------------------

LAS DECLARACIDNES DE LORD SALISBURÏ
SOBRE LA. CUESTION BULGARA.

Como ya indicó el telégrafo, lord Salisbury, 
en la sesión del juéves de la Cámara de los 
Comunes, expuso las ideas del Gobierno bri
tánico sobre la cuestión búlgara, contestando 
á una pregunta de lord Stratheden. El pri
mer Ministro no participa de la opinion del 
Príncipe de Bismarck relativamente á los de
rechos especiales de la Rusia respecto de las 
poblaciones cristianas de Oriente que he eman
cipado por las armas; pues consideraría poco 
equitativo aplicar à los búlgaros las ideas ex
puestas por el Canciller en el Congreso de 
Berlin. Sin embargo, el Príncipe de Bismarck 
recordó en su último discurso que la situa
ción privilegiada había sido admitida unáni
memente en su tiempo por los plenipoten
ciarios, y este aserto aparece confirmado por 
el hecho anunciado, y no desmentido, de que 
lord Salisbury fué el primero en reconocer en 
Berlin que, el papel libertador de la Rusia, me
recía consideraciones.

Por otra parte, lord Salisbury atribuye la 
dificultad de librar á la Europa de ese fer
mento de discordia á la necesidad para in
terpretar el tratado de Berlin de la unanimidad 
de las potencias, cuya realización le parece 
quimérica, á poco que existan disidencias en
tre los contratantes.

De ahí infiere el primer ministro que los 
esfuerzos de la diplomacia serán ineficaces en 
tanto que hayan de basarse sobre lo que se 
ha convenido en llamar el concierto europeo, 
desde que varias potencias sean llamadas á 
dar su voto en el capítulo. Esto es lo que 
haría inútil á sus ojos la convocación de una 
conferencia, en la que no podría haber una
nimidad, y cuya competencia para resolver 
sin ellos la cuestión declinarían los Gabine
tes que hubieran quedado en minoría.

El lenguaje de lord Salisbury es un reco
nocimiento formal del inconveniente, señalado 
desde un principio al tratado de Berlin, de 
haber dejado muchas cuestiones abiertas ó 
mal cerradas sin indicar los medios de cu
rarlas, y justifica también el pronóstico, que 
se hizo á su publ cacion, de que ese instru
mento diplomático llegaría á ser un semillero 
permanente de disidencias entre los Estados 
más directamente interesados.

Esa consecuencia, observa Be Femps, apa
rece claramente, si se compara la imposi
bilidad confesada por lord Salisbury de llegar 
á un acuerdo basado sobre el tratado de Ber
lin con la. intención decidida de la Rusia, y 
oficialmente proclamada por el diario del Go
bierno, de no apartarse de la estricta ejecu
ción de las condiciones de aquel tratado.

aoüÆTjîsrzaJLiDO

Manila, 19 de abril de 1888.
Sr. Director del Diario de Manila.

Muy estimado señor mió: Ruego á V. se 
sirva dar cabida en el periódico de su digna 
dirección á las siguientes líneas, por cuyo 
favor le quedará agradecida su atenta s. s.

Amalia Knubel,
Gausas ajenas á mi voluntad me han 

impedido hacer presente, en el momento 
oportuno, el testimonio de mi profundo 
agradecimiento al galante público de esta 
capital por los favores que se sirvió dis
pensarme en la noche de mi beneficio, así 
como que siempre conservaré un gratísimo 
recuerdo de la bondad con que ha juzgado 
mi escaso mérito artístico.

GOBIERNO GENERAL OE FILIPINAS
LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Continuación.

sido parte, tiene la natural explicación en 
el mismo texto de ios artículos de la ley 
vigente en la Península, y en algunos casos 
en un criterio convencional que permite, sin 
perjudiciales ni extemporáneas demoras, in
terponer el recurso con las necesarias actua
ciones y requisitos.

La Comisión cree que las variantes de 
más importancia exigidas por las condi
ciones de aquellas provincias españolas, 
contenidas en los artículos 1690, 1716 y 1735 
del proyecto, facilitan la interposición y 
sustanciacion del recurso. No cabe duda 
alguna tratándose del recurso en el fondo, 
puesto que por la ley de la Península solo 
se envía el apuntamiento al Tribunal Su
premo desde que dejaron de remitirse los 
autos originales, que antes tenía lugar, no 
sin gravísimos inconvenientes. Desapareci
dos estos, únicamente podía ser objeto de 
exámen si respecto de los recursos intei- 
puestos por quebrantamiento de forma, se 
ordenaría para Filipinas la remisión de’ios 
autos originales, ó se libraría testimonio 
conteniendo brevemente la cuestión deba
tida y copia á la letra de la parte de autos 
causa determinante del recurso, prévia con
formidad de los litigantes,

Sostiénese en el proyecto este último 
método por que, aun cuando se supusiera 
que la ley de la Península quiso que en 
el recurso interpuesto por quebrantamiento 
de forma juzgara de msu el Tribunal Su

premo, estimó la Comisión suficiente para 
el acierto y buena administración de justi
cia, tener á la vista los necesarios testimo
nios sin la presencia de los autos originales, 
mucho más cuando los casos que se ofre
cen por quebrantamiento de forma suelen 
ser más fáciles, y el apuntamiento más corto 
y sencillo que los que presentan los recur
sos por infracción de ley y de doctrina. En 
este sentido, pues, ahorrando extraordina
rios gastos y venciendo grandes dificulta
des, se consignan en los artículos referi
dos los documentos testimoniados que han 
de quedar en los autos originales y los de 
necesaria remisión al Tribunal Supremo, 
con los requisitos además de legalidad in
dispensables para la interposición y sustan
ciacion del recurso y del perfecto conoci
miento de la cuestión jurídica.

Breves serán, finalmente, las observacio
nes en abono de la redacción del art. 1.777 
del proyecto.

Para en el caso de pérdida, como en el de 
detención por fuerza mayor del buque correo 
en que se hubieren remitido á la Península 
los apuntamientos y testimonios para inter
poner ó sustanciar ios recursos de casación 
y de queja ante el Tribunal Supremo, se 
prorrogan los plazos y se establece el modo 
y forma de proceder, dentro de los nuevos 
términos, á la entrega de los documentos 
que correspondan. En suma. Exorno, señor 
la Comisión mantiene para las Islas Fili
pinas ios títulos correspondientes á la ca
sación y revision de la Ley de Enjuicia
miento civil de las Antillas, con ligerísimas 
variantes sobre los términos.

No debe pasar en silencio ios motivos 
en que se fundan las dos únicas adiciones 
de alguna importancia contenidas en el libro 
3.’ del proyecto en sus artículos 1.815 y 

1.974. La ley de 14 de julio de 1832 re
conoció en la Corona la facultad de dispen
sar de la observancia de ciertos preceptos 
legales por razones de justicia ó de conve
niencia. De aquí que la concesión de gra
cias que enumera dicha ley, entre las cuales 
figura ia adopción y en cuyas disposiciones 
se ha comprendido la arrogación, deba ha
cerse por otorgamiento del Rey, y consi
guientemente á propuesta del Ministro de 
Ultramar, puesto que se trata de expedien
tes préviamente instruidos y tramitados por 
los Tribunales de las islas Filipinas, con 
sujeción á lo provenido para las informa
ciones sobre dispensa de ley. Hé aquí, pues, 
explicada la innovación que se advierte en 
el primero de los citados artículos. La re
forma señalada en el 1974 acerca de la au
torización para enajenar bienes de meno
res ó incapacitados de las clases correspon
dientes al artículo 1.970, exceptúa de los 
requisitos de subasta y precio de avalúo, 
las ventas hechas por el padre ó por la ma
dre, con patria potestad, oyéndose á las per
sonas que indica en los cuatro casos seña- 
ados también en la ley Hipotecaria de la 

^Península, dando forma á una garanria que 
se somete á las más inconcusas reglas del 
Derecho civil. El proyecto, de otra parte, no 
podía referirse á dicha ley dado su carácter 
de especialidad, siendo además cómodo pres
cindir de referencias enojosas y preferible 
la reproducción del texto para determinar 
los casos taxativamente.

Gonocidos los fundamentos en que se 
apoyan las principales alteraciones de la re
forma, y omitiendo otras de menor cuantía 
por decirlo así, que por su redacción re
velan la causa que las determina, acabará 
la presente alegación explicando el por qué 
se nan suprimido en el proyecto los títulos

5.“ y 16 del libro 3.” de la ley Peninsular.
La ley sobre el disenso de 20 de Junio 

de 1862 que ha venido á ser parte muy 
importante del mencionado título 5.® de la 
de Enjuiciamiento civil aquí vigente, y que 
fué aplicada á Guba y Puerto Rico por 
Real decreto de 3 de febrero de 1862, no 
se ha extendido á las islas Filipinas.

Al informar ia Gomision sobre la conve
niencia y oportunidad de aplicar á Cuba y 
Puerto Rico la ley de Disenso paterno que 
rige en la Península, ya expuso á V. E. 
que, prévio atento exámen, podría llevarse 
una reforma análoga á las islas Filipinas. 
Pero debe consignar en este sitio que ya 
por Real órden de 13 de noviembre de 1863 
fué consultado el Gobernador general de 
aquellas provincias, y esta Autoridad, como 
también al M. R. Arzobispo de Manila, la 
Real Audiencia y el Consejo de Adminis
tración, informaron unánimes que ia aplica
ción de la ley de Disenso sería perjudicial 
al prestigio de la Autoridad y á los intere
ses de aquellos naturales, fundándose para 
ello en consideraciones, entre las que pre
valece la de que, lejos de ser recomenda
ble robustecer en aquel país la autoridad 
paterna, objeto preferente de la ley de 20 
de junio de 1862, no pocas veces ha sido 
necesario reprimirla en interés social y 
público, para lo cual la legislación vigente 
tiene adoptadas las debidas precauciones. 
En el propio sentido, y con igual energía 
opuestos allá á la aplicación de dicha ley, 
se expresaron el Consejo de Filipinas, el 
Consejo de Estado y el Tribunal Supremo 
en sus consultas respectivas.

Tan respetables y unánimes pareceres 
persuaden á la Gomision de que el estado 
actual legislativo derivado de las Reales 
cédulas y Pragmáticas de 23 de Marzo de 

1776, 7 do abril de 1778, 17 de julio de 
1803, 27 de mayo de 1805, y Auto acordado 
de 21 de enero de 1871, no debe ser mo
dificado en el Archipiélago filipino, y que 
seria acaso perturbador introducir noveda
des que rechazan las circunstancias y si
tuación del país. Por ello, la Comisión acordó 
suprimir en el proyecto el tít. 5.° de la 
ley peninsular.

Por último el tít. 16, que se refiere á los 
apeos y prorrateos de foros, y por consi
guiente á contratos peculiares de las pro
vincias de Asturias y Galicia, desconocidos 
en las islas Filipinas, no podía figurar en 
la roforma.

Hasta que se publicó aquí la ley de 1881 
vino rigiéndose el procedimiento por lo que 
establecía la de 1855, de manera que el tí
tulo en cuestión introdujo una novedad re
clamada por las dudas y dificultades que 
surgían en tan curaplicada materia; pero de 
todo punto baldía para las islas del Archi
piélago filipino.

Hé aquí, Exemo. señor, bosquejados á 
grandes líneas los fundamentos en que se 
apoya la Comisión de Codificación de las 
provincias de Ultramar al someter á V. E. 
las innovaciones que contiene el proyecto de 
Enjuiciamit-mto civil para ia islas Filipinas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de octubre de 1887.—Exemo. Sr.— 
El Presidente, Laureano Figuerola.—El Vice
presidente, Salvador de Albacete.—Augusto 
Comas.—Vicente Hernandez de la Rúa.— 
Diego Suarez. — Emilio Bravo. — Fernando 
Vida.—Antonio Vazquez Queipo.—Francisco 
Duran Cuervo.—Enrique Diaz Otero.—Fer
min Galbetóu.—El Vocal Secretario, Juan 
Alvarez Guerra.—Exemo. Sr. Ministro de 
Ultramar.

fSe cantinuarÁF
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dUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

RSPR2SENTÂDA POR LA

dOBsxpíftñfsa g^eoera.1 <1© <ie f’^îlîpînsAs.

El vapor-correo ISLA. I>E

Compañía General de Tabacos de Filipinas
PROVEU^ORA LE LA REAL CASA.

I*remíada con diplomo de honor en los exposiciones de 
Monilo ISSíS, z^msterdon 1SS3, Æmheres

Y GON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

•Bi

(, capitán D. Ramon de Mendezona
. balürá el 30 de abril á las nueve de la mañana oara Barcelona 

mendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Corana y Liwpool’ 
mite pasaje y carga. j Givvipuui.

" vapores de la Gomoañia, reciben también car^a o ara
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres AmberÍs Î

-a,;:

ha- 
ad-

Desue dos horas antes de la salida, estará en nantoi..,.. i
Î ‘ ‘'““o; erando %ohlbWoV"embTqul

Administración. Goiti. 11.

VAPOR ESPAÑOL ESPAÑA.
Saldrá para Hong-kong yEmuy 

el martes 24 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje acúlase á 
José Reyes.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el domingo 22 y 

será despachado á la mayor bre
vedad para Hong-kong y Emuy.

Para carga y pasaje, acúdase á
—Dlodgett y C.^

VAPOR CASTELLANO.
Saldrá para Gatbalogan y Taclo- 

ban, el lúnes 23 del corriente.
Para carga y pasaje á 

______ ^sé Reyes.
PARA ILOILO.

El vapor Butuan saldrá para 
dicho punto, el sábado 21 del ac
tual á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á
_  Macleod y C.^

VAPOR BILBAO NÚM.2.
Trasíiere su salida para Gala- 

pan, Boac, Palanoc y Garigara, 
el sábado 21 del actual alas cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

ALQUILERES
SE ALQUILA 

un espacioso entresuelo en Meisic, 
al lado del cuartel de Ingenieros- 
frente á la antigua fábrica de Ase, 
rrar: en el mismo darán razon, o

SE ALQUILAN
La casa calle de Anda núm. 5, 

los bajos de la casa calle Real 
n? 22, con tres entresuelos, local 
para tienda y bodegas.

Dará razón en el Bazar Oriental, 
su dueño

15,7,8,20 Jua,n Muñoz.

AVISOS
El Notario Sr. Fajarnés, 
tiene en depósito ciertas cantida
des para colocarlas con buenas
garantías. 2

Dr. Moros
ESPECIALISTA EN PARTOS.

ENFERMEDADES DE LA MATRIZ.
Calzada de San Luis núm. 3, 

Ermita. nO

Se ruega á
D. Mariano Umali tenga 
amabilidad de pasarse por 
casa calle del Beaterío 7.

Ramirez y Giraudier, 
en liquidación

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA
MANILA . ’

Vitolas Cubanas. Peso 
por millar

Precio
POR MILLAR.

Envase Ps, Gs.
Menas Filipinas. Peso 

por millar

Precio
POR MILLAR

Envase Ps. Gs.

SE ALQUILA 
un espacioso y fresco entre
suelo con jardin, cochera y puerta 
independiente; calzada de Santa 
Mesa n.® 3, proximo á la estación 
de Tranvías de Sampaloc: Da
rán razon Alix n.® 95. ;1

SE ALQUILA 
los altos de la casa panadería en 
Quietan, el gran almacén que ocu
paron los señores Ghofré y G.*, 
en la Escolta, y la casa núm. 24 
del General Solano que quedará 
desocupada en todo el presente 
mes; darán razon San Miguel, Ge
neral Solano, núm. 22. ,0n

Compras y ventas

la 
la

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
/Autorizados debidamente por 

los albaceas de la testamentaria 
del Excmo. Sr. D. José Reyes y 
Caballero, venderemos en almo
neda sin reserva, un carruage Duc 
enganchado, una berlina tres 
por-ciento y un carruage victoria 
pertenecientes á dicha testamen
taria.

La almoneda tendrá lugar el 
lunes 23 del actual á las cinco 
de la tarde, en nuestro estable
cimiento, Escolta n.’ 26.

2 Genato y C.‘

JUAN CABALLERO Y GASTEL, 
se ha trasladado á la calle de la 
Victoria núm. 4: sigue admitiendo 
encargos de reconocimientos y ta
saciones de fincas y urbanas. 1

D. ENRIQUE HORE Y AGRAZ, 
coronel del regimiento Peninsu

lar Artillería.
Hago saber: que el dia veinti

ocho del corriente mes á las 
nueve de su mañana, se subas
tará ante la Junta económica de: 
regimiento de mi mando que se 
constituirá en mi despacho, sito 
en el cuartel de San Diego de 
esta capital, el servicio de cons
trucción da mil quinientos cua
renta y cinco trajes blancos para 
gala, compuestos de pantalon y 
guerrera, con vivos, sin botones 
ni bombillas y con sujeción a 
pliego de condiciones y modelos 
sellados, que estarán de mani
fiesto en la oficina del Detall del 
primer Batallón en dicho Cuartel 
todos ios dias no feriados de siete 
á doce de la mañana.

Manila, 17 de abril de 1888.
Enrique Hore.

MODELO DE PROPOSICION.
Don ....... vecino 

de ... . enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para con
tratar............... se compromete á 
hacer dicho servicio con la rebaja 
del. . . . por ciento sobre su total 
importe.

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña el correspon
diente talon de depósito como 
garantía en la condición.

Manila. de abril de 1888.
5 El Represëtante.

Advertencias
Los señores suscritores al Dia

rio de Manila en la provincia de 
Pangasinan, que no hubiesen abo
nado el importe de su deuda á 
D. Manuel Bosch, se servirán ve- 
rihcarlo á D. José I. Zulueta, en 
Dagupan.

D. Sixto Carbonell, suscritor del 
Diario de Manila en la provincia 
de Pangasinan, se servirá aperso
narse con D. José I. Zulueta, en 
Dagupan.

P. Manuel Bosch, vecino de 
Lingayen, cuyo paradero se igno
ra, se servirá presentarse á rendir, 
cuentas á D. José I. Zulueta, veci
no de Dagupan, y corresponsal 
nombrado al efecto por los que 
suscriben.

0 Ramirez y Giraudier, 
en liquidación.

Buques de vela
Desea tomar aigunos á flete 

para viages en el Archipiélago. 
Louis Genú,

Incomparables .... 
Imperiales  
Regios  
Primo de Rivera. . . . 
Regalía Antonio López.. 
Regalía Imperial. . . . 
Escepcionales  
Gazadores Imperiales. . 
Regalía Gustavo Pereire. 
Non-Plus-ultra  
Bouquets  
Isabeles  
Reina Victoria  
Culebras  
Regalía Gomme il faut. . 
Gazadores  
Vegueros  
Ptegalía Filipina. . . . 
Regalía Británica.. . . 
Brevas Imperiales.. . . 
Brevas....... 
Esquisitos  
Carolinas. . . . , . 
Reinas  
Orientales  
Media Regalía.. . . 
Casales. . . .' . . . 
Conchas especiales.. 
Cilindrados  
Lóndres... , .
Princesas. . . . .
Entreactos . . , .
Infantes...
Regalía de la Reina. 
Conchitas—flor . 
Entreactos Cilindrados. . 
Conchas............................  
Populares.
Coquetas.. . .

25
24
23
23
22
22
22
23
18
18
14
17
17
17
14
23
17
20
20
20
20
15
14
14
14
17

■ 17
12
17
14 1[2
10
10 Íi2
10
12
12
12
16
16
61(2

25

25 
25
50 
50
50 
25
50 
50
25 
50
50
50
50 
50
50
50
50
50
50 
50
50 
50
50 
50
50 
50
50 

100 
. 50 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100

100
70 í
60
60
50
50
50
45
45
45
45
40
40
40
40
38
38
35
35
32
30
30
30
26
26
22 Î
22 i
22 i
20 i
20
20
18
18
16
16
15
15
14
12

1.» 
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.®
3.^
4.«
5.»

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.^ 
3.“^

Habano. . . . 
Habano Extra. . 
Habano Superior. 
Habano...................  
Habano................... 
Habano..................  
Habano..................  
Habano..................  
Cortado.................  
Cortado Extra. , 
Cortado Superior, 
Cortado. . . . , 
Cortado. . . . , 
Cortado. . . .

Duquesitas. . .
Marquesitas . .
Gondesitas. . .
Señoritas. . . .

PIGADURA.

Extra Superior prensada. 
Hebra
Superior 

' Gorriente
Suelta de 1/
Suelta de 2,

id. 
id, 
id,

CIGARRILLOS.

Farolitos. ......
Emboquillados largos.. .

Id. cortos. . . 
Engomados entrelargos.

Id. cortos..
(Largos. 

Arroz, Alquitrán,) Entre- 
Pectoral y Trigo, il argos.

(Cortos.
China.’ .......

Manila 1.® de setiembre de 1887.

CON SUPERIOR PERMISO 
GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS

DE DON VIGENTE SAINZ.
Plaza de Binondo, núm. 11.
El martes próximo 24 del co

rriente desde las nueve de la ma
ñana en adelante, se venderán en 
pública almoneda, las alhajas cuyo 
plazo de empeño ha vencido según 
reglamento.

Vicente Sainz.

MARTILLO DE F. CALERO.
Autorizado porD. Vicente Sainz, 

venderé en pública almoneda, en 
el local que ocupa su casa-agen
cia, una partida de alhajas finas, 
con y sin brillantes y perlas, cuyo 
plazo de empeño ha vencido.

3 F. Calero.
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑÍA.
La almoneda de objetos de 

marmol, alabastro y ágata que 
debia continuar en la tarde de 
hoy, en ios altos de nuestro es
tablecimiento, se trasfiere al lu
nes 23 y miércoles 25 desde las 
ocho de sus noches en adelante, 
en el mismo local.

1 Genato y C.

Vino de Valdepeñas
puro y sin mezcla.

;.O Batlle Hermanos y C.^

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑIA.

El lúnes 23 del actual á las 
diez de su mañana, venderemos 
e 1 almoneda pública sin reserva, 
en nuestro establecimiento, Escol
ta, núm. 26, una partida de 230 
quintales más ó menos de tabaco 
rama de Calivo (Gápiz.)

2 Genato y C.

CABALLOS
Se vende una pareja de pelo 

grullo, jóvenes; darán razón, El- 
cano 34, (Binondo.) 0

CHORIZOS
y morcillas muy buena calidad. 
Venden calle Real de Manila, nú
mero 40. 2;

Losas de marmol
grande existencia 

F. DE P. RODOREDA.
0; Garriedo 14 y Plaza de Quiapo 4*

A los RR. y DO. Curas 
párrocos y Helig'iosos 
de los Islos F'ilipinos.

Colección de bulas, breves 
y otros documentos relati
vos á la Iglesia de América 
y Filipinas.

Le venta en la Libreria del
DI AMO DE MANILA. 0

19á20
14á20
14ál8
14ál8
10112
8 l i2 
5112
3112

19á20 
14á20 
14ál8 
14ál8

10112 
8112 
6
5
4
4

31i8 
4112 
2 5i8

2 718 
41i2

3 3(8
2 3(4
2 3[4

250
500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
500
500
500
100
125
150
200

14
14
12
10
8
7
6
5

14
14
12
10

8
7

10
8
6
6

50

50
50
50
50

50

50
50

Precio 
por libra.

„ 50
n 50
„ 37112
., 20 
n 30
„ 15 
Precio 

por millar.

4
4
3
3
2
2

1
1

50

50

50

50

MS

En el Bazar LA PUERTA DEL SOL

AÑO. Semestre.

LIBRERIA

Ps. Gs.

25 »

1 75

» 7 30

3 »

pfs. 7 
7 

12

LA ILUSTRACION
Revista especial de bellas artes, literatura y actualidades

(AÑO XXXII.)

Publícansfi al mes cuatro números de 16 pápinas, ocho de ellas con selectos 
grabados, debidos al lápiz y al buril do nuestros mejores artistas. Guando ías 
circunstancias de la actualidad lo exigen, se distribuyen suplementos, gratis para 
los Sres. Suscritores.

La moda elegante ¡lustrada.
PERIÓDICO DE SEÑORAS Y SE^ORITAS.

(año xlvii. )
Publicanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figurines ilumi

nados de las modas de París, patrones de tamaño natural, modelos de trabajos 
a la aguja, crochet tapicerías; novelas, crónicas, informes á las suscritoras tea
tros y salones, música, etc., etc. ’

Precios desuscricion en Filipinas para 1888 
PAGO AATICIPAOO

La Ilustración Española..................................pfs. 12
La Moda Elegante............................................» 12
La Ilustración y Moda, combinadas. . . » 21
Los Sres. suscritores que hubiesen pasado aviso á esta Agencia, 

para que se les suscriba durante el año 1888 á dichas publicaciones 
SI DO quieren sufrir retraso en el recibo de dichos periódicos se 
servirán efectuar el pago en esta Agencia antes deí mes de ’ fe
brero próximo venidero.

HamSrez y Comp.
„ Agentes,
Manila 15 de Diciembre de 1887. o

AGUA DE COLONIA VIEJA 
Extra-Fuerte (dei año 1878) 

BON/FICA POfí £L TIEMPO
Frepnio: inparatls tan eiicaz esmn agua de tocador 

W apaaUe m estracto para el pañaele 
compuesta por

EO. PINAOD
PERFUMISTA-QUIMICO

PARIS, 37, Boalevard de Strasbourg, 37, PARIS

INJECTIONGADET
Sombreros para señoras última novedad, que se venden desde pfs. 3‘00

hasta pfs. 12‘00, que por liquidar se darán á pfs. 0‘75 hasta pfs. 3‘Í5.
Capotas para señoras, que se venden desde pfs. 4‘00 hasta pfs. 6*00^

que por liquidar también se darán a pfs. 0'75 hasta pfs. 3‘T5.

COBiCn CE&Tion S DÍAS sis otro medicamento
PáBIS — 7, Boulevard Beuain, 7 — PARIS

Precios corrientes de ia fábrica de tabacos
2; IF.

I tXPQSITíON l!NIVS“®1878 (
I Hédaüle d’Or ^^Croií-Clie«!ief;
g LES PLUS HAUTES RÉCOMPENSES ’

I B.GOUDBAT !! 

g PMPAHIDO KPKUlMajIl para la HERMOSURA del CABELLO « > 
X Recomendamos este producto, @ 
^que las Celebridades medicales consideran, por su® 
g principio de Quina, como el REGENERADOR 8 

mas poderoso que se conozca. §

I Artículos Recomendados I 
IPERFÜMERIA A LA lACTEIN AS Î 

Recomendada por las Celebridades Medicales í l

¡GOTAS CONCENTRADAS para el pañuelo. < ► 
AGUA DIVINA llamada agua de salud. < (

SE VENDEM EN LA FÁBRICA ( ’ 

PARIS 13, rue d’Eaghieu, 13 parisS ¡ 
Depósitos en casas de los principales Perfumistas,^

Boticarios y Peluqueros de ambas Americas, j Î

Lá merecida reputación de los APARATOS 
SEXíTZOG-ETíOS D. PEVEE ha sido un ali- 
ciento para que los imiten y falsifiquen varios indus- 
trialos.Estas falsificaciones, é imii aciones,aparte de su 
mala fabricación, que con m ucha frecuencia impide la 
buena acción de los aparatos, pueden ade na ser no
civas á la salud, por que se emplea en ellas un 
metal que generalmente con tiene una mezcla de plomo.

Nos ostros no podemos,pues,ga
rantizar masque los aparatos men • 
donados con esse f/fu/oVERITABLE 
SELTZOGENE D.FEVREy autorizados 
con nuestra fírma y la marca de 
fábrica puestas al margen.

NOTA, — Nuestros Aparatos 
Sarantizados no son mas caros que sus imitaoionea.

Ginebra AVHIejítima, 
vende al por mayor y. 

menor.
El almacén LUZON.

Piedras de China
primera calidad.

0;. Batlle Hermanos y C.*

GANGA
Por 30 pesos se vende una carro

mata en muy buen estado. Ma-
nila Real 32 4

A LOS AFICIONADOS
Se vende una colección de ar

mas de los igorrotes y de los 
moros con algunos enseres de los 
mismos, formando un conjunto 
de 63 piezas á un precio econó
mico. Darán razón «Fonda Ga.
talana.» 3

UNA CARRETELA-VICTORIA 
en muy buen uso, sola ó engan
chada á una pareja de caballos 
moros, se vende muy arreglada:
Magallanes 36. .0

Establecimiento tipográfico
DE

Ramírez y Gomp/
Editores propietarios del DIARIO DE MANILA.

3e hacen impresiones de todas clases á varias 
tintas, con prontitud y esmero.

Fábrica de rayados—-Encuadernación—Libre
ría y efectos de escritorio.

Precios baratísimos.
MoLgalIanes n.® 1.

Fábrica de jabón de Jólo.
Existencia constante de jabón blanco duro, en cbj^s de 16 

barras de L* y 2.’
Id. id. id. amarillo resinoso id. id.
Id. id. id. en barretas, pastillas y bolas finas para baño.
JABON blando chino, por arrobas y en cajas de 11 ó 16 ta

blas con peso neto de un quintal.

9;
PRECIOS BARATOS.

«A Gomeit^ Perez.

CÁPSULAS

Preparadas por el D QCTQR CLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Gaylus de Cáscara delgada de Glúten nunca 
al y están recetadas por los Profesores de las Facultades

y los medicos de los Hospitales de Paris, Londres y Nueva- 
York para curar rápidamente ;

/ la Gonorrea, la Blenorragia, laCistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la vejiga y 
de las vina urinarias. ■’ ®
1133 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjame las Verdaderas Cápsulas Mathey - Caylus de CLIN y de PARIS 
en las principales Farmacias y Drocfuerias

PILDORAS'SÏGUILLIÉ
PILDORAS dd (Esstracto dd (gli^ir Irónico (Ánii-ílegmoso t/ezD GDILLIÉ

Enfermedades 
del HÍGADO 

y del ESTÓMAGO

GOTA 
REUMATISfilQ

PAUL GAGE
Far“ de P clase, lU en Medicin a de la Facultad de Paris 

UNICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO 
y, rue de Grenelle-St-Germain, PARIS 

aunque de pequeños volúmenes, tienen 
las propiedades toni-pitrgaiivas del Elxir Guillié que 
-lo años há está reconocido como uno

remedios mas económicos como PUP.GATIVO v 
¡DEPURATIVO.

FiLSBES
EPID^ICAS 

^Ivxiones^echo 
Enfermedades

de las mugares 
y de ¡os n/ños

Desconfíese de las Falsificaciones. Exíjanse lasVERDAOERAS. PÍLOOSAS G'JÍLLIÉ preparadas por PAUL GAGE 
DEPÓSITOS EN TODAS LAS FARMACIAS

LA MONTAÑESA
manila.

Cigarros al estilo Cubano.

Grau reoaja de 15 por lOU sobre ios precios de esta tarifa lo
mando desde un cajoncito en adelante. ’

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Gomoañia 
neral de Tabacos de Filipinas.

PESO 
por millar Envases.

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos. Cs.
1 .Regentes................................................ ’ 23 25 551 Presidentes........................................... 22 50 451 ¿Regalía Española............................... 18 50 40 »
■ "Regalia Oriental................................. 17 50 35 5)
I Gazadores. • . ................................ 23 50 35S Sobremesa. . . . .......................... 23 50 35 \\
1 Vegueros. . ..................................... 17 50 33

zz

i Regalia Inglesa,............................... 20 50 32i Brevas.................................................... 20 50 261 Windsores. 15 50 261 Príncipes............................................... 14 50 221 Media Regalia........ 17 50 201 Flor de Prensados. ........................... 14112 100 18i Princesas............................................... 10 50 181 Intermedios.......................................... 101i2 100 16
»

1 Garoliuas. .......................................... 101i2 100 16 »1 Reinitas................................................. 10 100 16 \\1 Gaprichos.................................... 10 100 16 ))
1 Indays.................................................... 12 100 141 Hyde Park......................................... 12 feo 14
1 Dalagas. . . ..................................... 12 100 141 Montañeses........................................... 16 100 141 Luzones. 16 100 13

))

1 Brevitas............................. ..... 15 100 13
»

1 Nuevo habano espiral...... 16 200 13 »

Documentos
PARA LA ADUANA. 

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
id. de consumo, id. .... » 2‘50
Facturas de exportación, id. » l‘5o 
Cesiones, id, 1'50
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario dk Manila.

Ramirez y Compañía.
Magallanes 1.

Se vende ó se alquila 
la casa núm. 5, de la calle del 
Curtidor, (5antaCruz;) en la calle 
de Magallanes n? 1, aitos, daran
razón. 0
EN LA CALZADA DE S. MARGE- 

lino letra E, se venden: un piano 
en buen estado, en e rruaje y dos 
buenos caballos de montar. ^;0

SE VENDEN
Almanaques de LA ILUS

TRACION de los años 1884, 
85 y 86,

á dos reales ejemplar.
Imprenta del Diario de 

’ Manila.

ASTETE.—Gatecismo de 
la Doctrina Gristiana, 
en rtergamino . . . .

ALSINA.—Iheologiæ mo
ralis, 2 tomos 4.® pasta .

ABAD DE APARICIO.— 
Suma teológica, en cas- 
b llano, 4 tomos pasta 
fólio.................

AGUSTI Y MILA.-El An
cora del coadjutor: ma
nual razonado y com
pleto íeórico-pr etico, 
eclesia,*'tico-civil ce pro
cedimiento parroquial, 
1 tomo pasta 4.°

ALVAREZ.—Vidas de los 
hermanos: leyenda his
tórica maravillosa de la 
órden de Predicadores 
en el siglo XIII 1 tomo 
8.® pasta. . . .

SE VENDE
un gran caballo de montar.

Se puede ver en el Pa.utcio de 
Si-nta Potenciana. 0

1 50

T U ÊKEilâ, CLOROSIS, COÎORES PALIDOS
Aconsejatio con éxito á ios personas úéJjiies y enfermas predispuestas ¿zi empobrccimmto de u saagre. Tómase en dás/s na xn /9

Bfiearia totat in cada eimua. - Mucho «n tos toislüoaoioaoa 7 aumoiooM i¿t«ioass. -

Imprenta Kami*» t Compañía.—MANILA.
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